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jubilación forzosa de la citada 
Maestra con efectos del 18 de Julio 
ée 1936, fecha "en que cumplió la 
edad reglamentaria para, su jubila
ción, y con el haber pasivo que por 
m  clasificación le corresponda.

Lo 'digo a -V. I. para su conoci
miento y demás efectos*

Barcelona» 14 de Diciembre, 1937, 
P. Do 

W . ROCES.
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTAD O  
Asuntos judiciales

El Cónsul de la nación en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio 
el fallecimiento del ciudadano espa
ñol Sebastián Martín, natural de Es- 
tepona- (Málaga), de ochenta años de 
edad, casado y con "' residencia en 
dicha ciudad.

Lo que.se hace, público' para ge?-' 
neral conocimiento,

Barcelona, 17 'de Diciembre, 1937, 
El Secretario general (ilegible).

MINISTERIO. DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA .

Centro Oficial de Contratación 
de Moneda

 Cambios a partir del día 26 de 
N o v i e m b r e '1937

Compra” Venta

Francos franceses? 56*50 57*50
Libras esterlinas i 82*-— 85*—
Dollars: . 16*41 17*03
Liras: . 67J50 63*50
Francos suizos? . . 879*60 ' 398*70
Eeichsmarks; 6*62 6*87
Belgas: . 279*20 239*50
Florines: 9*12 9*46
Escudos: . —  —  •
Coronas checoeslovi? 51*50-' 53*50
Coronas danesas: • 3*65 S*86
Coronas noruegas: -3—  3*05
■Caronas suecas: ■ 3T22 4*39
Pesos argentino® m /L: 4*81. . 4*99

Dirección general de industria

Ordenado por la Dirección gene? 
ral de Industria, con fecha 7 de Sep
tiembre pasado, se., instruya expe
diente por supuesto abandono de 
destino -al Ingeniero subalterno.,, de 
la Delegación de Industria, d@ Ma
drid, don José Morán García, e ini
ciada la incoación de aquél por el 
Juez Instructor que s.uscribe, fie dic
tado, coi*'fecha de hoy, providencia» 
en virtud de la .cual se cita al refe
rido funcionario para que declare en 
’ú ' expediente que se le Instruye», re»

quiriéndole por medio del presente, 
edicto, publicado en la GACETA 
DE LA REPU BLICA, ya que ée 
desconoce su paradero, para que 
comparezca ante este juzgado ins
tructor, sito en Gaya, número 8» 
Oficinas del Consejo de Industria, en. 
el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente aí en que se pu
blique este requerimiento en . el re
ferido periódico oficial, bien enten
dido que si no lo hiciere, proseguirá 
la tramitación .de este expediente,

• parándole el perjuicio*a que hubiere 
lugar,
. Madrid, L° de Diciembre de 1937. 
El juez Instructor, M, Malo de M o
lina.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

r e q u is it o r ia s

MÓRELLO. GRAU (José), hijo 
de Francisco y de' Mariana, natural" 
y  vecino de Bot (Tarragona), de 26 
años de edad, soltero, labrador, do
miciliado últimamente en el referi
do pueblo de Bot; -perteneciente a 

. la . Sección de Ingenieros, -primer 
Batallón de la 143 Brigada mixta, da-, 
donde desapareció' a primeros de 
Noviembre último; comparecerá 
dentro del término_ de cinco días,

■ a contar ■ desde la publicación .de la 
presente, ante el Tribunal Perma
nente del X II  Cuerpo- del Ejército» 
Cuartel general, del mismo, .en Aleó» 
risa, a fin de prestar declaración en 
la- causa que señalada con el núme
ro 27» y por ;el delito de traición 
sigue con tra ''e l-mismo»
; Alcorisa, 16 de de Diciem bre.de 

1937o —» EL Secretario Relator ins- 
. tructor, P, Tierno,

jo Ó.— 1.980.

CILLAN  PIZ-AR.RO (.Daniel), 
■(a), “Chirimbolo**, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en 

sumario nüm. 397» de 1937» por 
hurto, comparecerá dentro del tér
mino de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción» número 10, de Bar
celona, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será -declarado' en 
-rebeldía* .. ' ■

Barcelona» 16 de “Diciembre, 1§37„ 
El Juez (ilegible).— El Secretario» 
Y, Manzanares» . '

. j. a — i.981.,

VTÑUALES (Evaristo), ex-con- 
sejero de Información y  Propagan
da del extinguido Consejo de- Ara- 
gón, y  ira tal Sedaño» funcionario 
del Departamento de referencia» do
miciliados últimamente .en fcaspe, 
comparecerán, en el término de tres 
días, delante del Juz.gado.de Instruc
ción núm. 10» de Barcelona, m fin

' de declarar en méritos del sumsrbv 
núm, 63» 1937» por daños,

Se requiere al que sea represen
tante- ' legal del extinguido Departa
mento d:e Información y P ro p a g a 
da del Consejo de Aragón, para que?- 

' presente el presupuesto © factura de?, 
los daños sufridos - por el vehículo., 
matrícula de Madrid, núm. 5-7i3íL. 
que estaba -al servicio del Departa' 
mentó referido,

Quede enterado de los derecho* 
que . le concede, el artículo 1.09 ée 
la Ley ■ Procesal, al que haya resul
tado perjudicado por los daños 
sados al automóvil de referencia,-etfc 
sumario núm. 6337,

Barcelona, -16 de Diciembre» 193?,. 
El. Juez, José Parré. — El Secrete- 
rio» Yo Manzanares.

I. O.—4.9S&

FÉRRER V IL A  (Manuel)» de 19- 
años»'hijo-de Juan y Rosa» soltero», 

/natural de Barcelona, vecino ée !§, 
misma, domiciliado .-últimamente es 
la calle Urge!, 174, pral,» ..de pro Se
sión, del comercio» procesado es el 
sumario número 407» de 1937, pm  
estafa; comparecerá dentro del tér
mino de seis días ante el juzgada 
de instrucción número 1 Debajo aper
cibimiento de que sí u o  lo vearilk®»" 
será declarado en rebeldía, 

Barcelona, T 6 de Diciembre,” 1937., 
El. juez, José Fárré. ■— El Secreta
rio, VI Manzanares.

J. O r - U l í

Don Francisco Eyre Varéis.» Ma
gistrado, Juez de Instrucción súme- 

- ro 4, de ésta ciudad.
Por la presente que se libra 

méritos de. expediente número, ñ% i e  
1937». por desafección al régimen,' esr 
cita y llama al -procesado Santiago 
Ncgués Fornells, cuyas demás ĉir
cunstancias se. ignoran, domiciliada 

5 últimamente en- esta ciudad» 
que dentro de! término de seis díM 
a contar del siguiente a la inserciés * 
de la presente/requisitoria en 
GACETA DE LA R EPU B LICA  y 
“ Diario Oficial** de la Generalidad? 
ée Cataluña, comparezca ante mié 
Juzgado al 'objeto de constituirse en- 
.prisión» como comprendido eú .e l 
número ls> del artículo 835 de le-. 
Ley de Enjuiciamiento - CriminaL 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a ío 
das las autoridades, asi civiles s * -  
militares» y ordeno ■ a todos los- 
agentes de la Policía judicial, par&- 
que tan pronto tengan conoriameste-'' 
del paradero del indicad© .procesa-/ 
do» proc-edan a su captura y trafila
do- con las seguridades convenien
tes,' a la prisión correspondiente» 
disposición de este Juzgado.,
. •- Barcelona, 17 de Diciembre, ffSíb: 
El Ju«z de Instrucción (ilegible)*-** 
Éi Secretario, Santiago ViscarrL
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' - RODENAS ARCE (Sinforiáno), 
hijo de Sinforiano y Adela, natural 
Se Santander, casado, viajante, de 50 
-afios» domiciliado últimamente, en.

> -©0ta-~ciudad, procesado en causa nú- 
Hi-ero 97, de 1937,-sobre falsificación 
■ée pasaportes, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga» 
4o de Instrucción nüm. 4, de Bar» 
cdona, Secretaría de don Santiago 
Víscárri Moragas, para responder 
■d« los- cargos que contra el mismo 
resulten, bajo apercibimiento de ser 
•declarado rebelde. _ *

Barcelona, 17 de Diciembre, 1937. 
•El. Juez instructor ‘(ilegible). — El. 
Secretario, Santiago Visearri.

J. 'O.—VMS.

; -ARMERO MARTINEZ (Seba^ 
’tián), hijo de Sebastián y de Ceci
lia, natural de Cartagena, provincia. 
de Murcia, de veintiún años de edad,

' f  cuyas señas personales son: esta» 
‘tura s 1*675 metros, domiciliad d ÚL 
i&siamente en Cartagena^ y sujeto a 
expedirte por lian^r' iaitado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Murcia, núm. 24, para m  destino a 
Cuerpo, comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en Murcia, an« 
te el señor Juez-instructor don Alton- 
m Romero Masiá, coi? destino en el 

■-Dentro de Reclutamiento* Moviliza- 
•dón e Instrucción número 6a de guar» 
Sáidón en Murcia, bajo apercib*m. en- 
to d© ser declarado rebelde si no lo 
■efectúa.

Murcia, 26 de Noviembre de 1937.
- M Teniente Juez instructor. Alfonso 
Romero.—Rubricado. — Hay -un sello 
■■me dice s . Centro de Reclutamiento,, 
Movilización e Instrucción. Juzgado 
Murcia.—Es copia. ‘ .

Murcia,. 27 de Noviembre de 1937. 
El Teniente 'Juez instructor Alfonso’ 
-Romero.—El Secretario* Antonio Ro~

' - J. Q.

ROCA TRIAS. (ítem), hijo de 
km j  Margarita, natural de Vi-lanna, 
Ayuntamiento de ..Vilanna, provincia 
'éñ: Gerona, de estado soltar©, de .cfi- 
ció labrador,-de veinticinco años''da 
edad, estaturas 1*700 ■. metros,
Más señas naturales ni particulares* 
desconociéndose su último domicilio, 
procesado por la falta grave' de de».

■ aserción* comparecerá, en término ■ do 
treinta'días, $nte el Mayor, Juez ins
tructor de ■ la Escuela Popular' d#

■ -Guerra-número 1,’ don Francisco Ma
yor Martínez, residente en Barcelo
na, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado, i ebelde.
■ Barcelona, 10 - de Diciembre, 1937. 

El- Mayor, Juez instructor., Fmncm* 
^  'Mayor.

' ' * ’ J . a

TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIAS

En la ciudad de Valencia, a 16 
de Agosto de 1937.
^Vista por esta Sala Sexta de Jus

ticia Militar del Tribunal Supremo 
la causa procedente del 9 Cuerpo 
de Ejército, seguida en procedi
miento sumarísimo contra el Ca
pitán de Milicias don Ignacio Ló
pez García, de 36 años, soltero, na
tural de Motril (Granada), el Te
niente en Campaña don Francisco 
Ibáñez Molí, de 19 años de edad, 
soltero, natural de Valencia, el Sar
gento Manuel Ramos González, de 
36 años, casado y, natural de Fuen
te  Vaqueros (Granada), los cabos 
Salvador Torres Picazo, soltero, de 
25 años, de la misma naturaleza 
que ?1 anterior y Francisco Cano 
Mercado, soltero, de 20 anos de 
edad natural' de Villanueva Maclas 
(Granada), y los soldados ' Rafael 
Arenas Muñoz, de 24 años, casado, 
natural de Algárinejo (Granada), 
Antonio Martín Díaz, casado, de 24 
años, natural de Motril * (Granada), 
Antonio Gutiérrez González) solte*y 
ro, de 19 años, natural de Fuente 
Vaqueros (Granada), Luis Rodrí
guez .Pícosi, de 17 años,'soltero, de 
la misma naturaleza que el prece
dente, Juan Cantos Arbea, de0 19 
t&ños, soltero, de igual naturaleza, 
José Galvez Ramos, casado,, ,de 22 
gños, natural dé Motril .(Granada)» 
José Arenas Adasnuz, de 29 años, 
soltero, natura] de Algárinejo (Gra
nada), Francisco García Rubifio, de 
20 años, soltero, natural de Motril 
(Granada),.Salvador López Torres, 
casado, de 26 años, natural de 
Fuente Vaquero (Granada), Fran
cisco Guerrero García, de 19 afío^, 
soltero, natural, de Chauchina (Gra
bada), Manuel González Martin, sol» 
tero, de 22 años, natural de Fuen» 
te Vaqueros (Granada), Manuel AL 
foerto Ortega, de 2 1 . años, soltero, 
natural de Fuente Vaqueros (Gra
nada) y Juan Esteban Molina, de 35 
años de edad, casado, y natural de 
Motril (Granada), todos con instruc
ción,® excepción de éste último y 
'de José Arenas Adamuz, sin ■ que 
consten . -si . tienen , o no ' an
tecedentes penales, y con destino 
los 1 8 -procesaos referidos .en la  

.•tercera Compañía d e l. trescientos 
iiein ta ' y ' ocho- ■ Batallan de la 
ochenta brigada en la que. ejercían 
los -empleos , militares ■ respectiva . 
mente señalados, y en prisión pro
visional .desde el día 4 de Julio úl
tim o ‘a resultas'de la presente'cau
sa,- pendiente anie esta Sala por 
disentimiento que ha planteado el 
Teniente Coronel de Infantería Je
fe del noveno Cuerpo de Ejército, 
contra la sentencia dictada, por el 
Tribuna] Militar, hnbiéhdo' mante

nido la acusación ante esta Sala el 
Ministerio Fiscal y defendiendo fi
los" procesados los Letrados dos 
Vicente Alauz Chanza, don Ricar
do Aleixandre Chanza, don Vicen
te Alfaro Moreno, don Manuel AL 
herí Martínez y don Miguel Adlert 
Noguerol.

Prim er Resultando: Que el Tri
bunal Popular de Guerra reunid# 
en Castell de Ferro el día 5 de Ju
lio pasado, dictó-sentencia, por Ifi 
que condenó al Sargento don Ma
nuel Ramos González y a los 'Ca« 
bos Salvador Torres Picazo y Fran
cisco Cano Mercado a la pena da 
treinta años de reclusión militan 
perpetua con las accesorias lega
les, a los soldados Juan Cantos Ár~ 
bea, José Galvéz Ramos, José Are
nas Adamúz, Francisco García Ra
bino y Salvador López Torres a 1& 
pena de Quince años de rechistó® 
militar y al también soldado Luis 
Rodríguez Picosi, en quien estima 
concurre la circunstancia atenuan
te de. ser menor de 18 años, a I& 
de seis años y un día de prisión 
militar mayor, como autores todos 
el delito de abandono de servicio, 
penado en él artículo cuarto del 
Decreto.de 18 de Junio pasado, y 
absolvió libremente a los procesa
dos Capitán don Ignacio Lópei 
García, Teniente don Francisca 
Ibáñez. Molí y soldados Francisca 
Guerrero García, Manuel González 
Martín, Manuel Alberto Ortega, Jua®' 
Es^ebap Molina, Antonio- Martín 
Día/--' Antonio 'Gutiérrez González 
y Rafael Arenas Muñoz, por no es
timar delictivas las conductas de 
los dos oficiales, ni las de los tres 
últimos soldados y por haber obra» 
do en virtud de obediencia -debida 
los restantes procesados.

Segundo Resultando: Que e! Te
niente Coronel Jefe del noven# 
Cuerpo de Ejército al cumplimen» 
fcar el trámite de aprobación" ds 
la sentencia, se manifiesta -discon
forme con el fallo, en lo que se re
fiere a la pe na. im puesta'al Sargen
to y a los dos Cabos, que estima 
en justicia debe ser de muerte, ya
que la atenuante de incultura .apre
ciada por la sentencia no es de 
aplicar nunca en el Ejército y des
de luego en manera, alguna a la* 
Clases, máxime cuando se trata de 
delito, de la . naturaleza. de los per» 
seguidos, que es necesario repri
mir wcon mano dura” por los pe
ligros que- pueden'causar' a la bue
n a ‘marcha de la guerra, entendien
do igualmente que debe subsanar-; 
se el error cometido en la senten
cia al condenar a reclusión mili
tar, cuando la pena a'-imponer de» 
be-ser la de internarmento en cam
pos de |rab fjo , se^ún imoone el 
Decreto de 18 de Junio citado, coa 
cuvos razonamientos se muestra 
conforme el Comisario. Inspector 
del Ejército del Sur, quien en su-
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consecuencia tam poco aprueba la 
sentencia d ictada po r el T ribeña! 
Militar.

T ercer C onsiderando: Que en
virtud del disentimiento' planteado 
se elevaron los autos a esta Sala, 
y señalando día para la vista, en 

" dicho acto, el M inisterio Fiscal so» 
licitó que se confirm ara la senten
c ia 'e n  cuanto a la absolución del 
Capitán don Ignacio López García, 
Teniente don Francisco Ibáñez 
Mol! y soldados Rafael Arenas. Mu- 
lo z  y Antonio Martín .Díaz, confir
mándose igualmente respecto a' las 
penas im puestas al Sargento don 
Manuel Ramos-González, Cabos ¿Sal
vador Torres Picazo y Francisco 
Cano Mercado y soldados Luis Ro
dríguez Picos!, Juan Cantos Arbea, 
José Arenas ' Adamuz, Francisco 
García R’ubiño y .Salvador López 
Torres, por estim ar perfectas sus 
condenas en la extensión señalada 
.por. el Tribuna] Militar en su fallo,, 
ya que no co n sta . el quebranto' su
frido  por la operación que aqué
llos dejaron de efectuar y ser los 
■■roldados voluntarios y h ab er com
batido siem pre con lealtad e igual
mente pidió que se m odificara . la 
sentencia respecto a los soldados 
absueltos, Francisco G uerrero Gar- 
eía, Manuel González M artin, Ma
nuel Alberto Ortega, Juan Esteban 
Molina y Antonio Gutiérrez Gonzá
lez, para quienes, por háber inc i
dido en el . mismo delito que los 
anteriores, sin que se pruebe lo, h i
cieran por orden expresa del Cabo, 
solicitó que fueran condenados a 
la citada pena de quince áñós de 
reclusión m ilitar .tem poral, y que 
los defensores -de aquéllos, solici
taron la confirm ación de la sentem  
cia, respecto a todos aquellos que 
en la misma fuerorP 'absueltós, la 
libre absolución de los - soldadlos 
que en ella aparecen . condenados" 
.por incurrir- en su favor la exi
mente del .artículo doscientos sie
te del Código de Justicia M ilitar, 

cuanto acredita 'que les hubie
ran sido leídas las leyes penales 
Militares antes de delinquir, y. res
pecto a!. Sargento y los dos Cabos, 
sus respectivos defensores p id ie
ron que debía apreciarse la exís- 

, tencia de la atenuante de m iedo o 
terro r colectivo y en su v irtud con
firmarse la sentencia del T ribunal 
Militar, aunque rebajando la pena 
Impuesta, por estim arla excesiva.

Cuarto R esultando: Que la te r
cera Compañía del trescientos tre in 
ta y ocho Batallón de la ochenta y 
eineo Brigada, en cum plim iento de 
órdenes recibidas del m ando, se 
dispuso a realizar la m aniobra en
comendada a la misma para la m a
drugada del día 25 de Junio ulti
mo, y a tal efecto el Capitán don 
Ignacio López García„%.a1 frente de 

•«na de las secciones de dicha Com
pañía y el Teniente don F rancisca

Ibáñez Molí, al frente de la p rim e
ra  sección de la misma, subieron 
con sus unidades por-distintos flan- 
eos, hasta las alam bradas enem i
gas, atacándolas donde el Capitán 
tuvo dos m uertos, sin que conste 
la posterior actuación de! mismo , 
en la m encionada operación■ ni se 
acredite  en autos eií qué'.consis-' 
tiera concretam ente ésta según la , 
o rd e n . recib ida, que al parecer es
taba lim itada a a tacar las posicio
nes enemigas sin otra finalidad, 
cuya misión realizó exactam ente el 
citado Capitán, asi como el T enien
te Ibáñez, el que . al - darse cuenta 
durante el transcurso  de la *ope- 
ración de que no le seguía toda 
su fuerza se volvió para anim arlos, 
enviando su enlace para que bus
case a los que, -se- habían quedado 
retrasados,, y continuando él a ta
cando i^ s  trincheras rebeldes, en 
cuyas, proxim idadae estaba, lai^an-- 
do bombas de mano en unión de 
varios, de-, sus soldados, pero  como 
se encontraran  en una ladera com
pletam ente descubierta donde no- 
podía perm anecer de no lanzarse 
al asalto, cuya- orden no recibió, 
envió dos enlaces en busca del Ca
pitán para  .'que le diera órdenes, 
ad'virtiéndole que, de no recibirlas 
se re tira ría  al salir el sol, pues su . 
posición era insostenible, y asi lo  
hizo por no llegar ninguno de- los 
enlaces enterándose Tina vez aca
bada'- la operación quienes eran los 
in di vídeos de la sección que ha
bían abandonado sil. puesto, de cu
yo hecho dió el oportuno parte  al 
Capitán. Hechos probados.

Quinto R esultando: Que los sol
dados Rafael .Arenas Muñoz y An
tonio Gutiérrez González fueron en
viados por el Teniente Ibáñez co- / 
ixio enlaces, el prim ero, para  bus
car a los que sé habían q u ed ad o . 
retrasados, y .e l.seg u n d o  para dar 
el aviso de despliegue por ei flan
co izquierdo, y como no encontra- . 
ran  a nadie ni tam poco a l'T eñ ien - ' 
te cuando volvieron a sus .puestos 
po r haberse' corrido  aquél a otro 
lugar, se d irig ieron separadam ente 
al punto de p artida  de su com pa
ñía, donde fueron desarm ados por 
el Capitán de la segunda Compa
ñía y armados después por el Co
m isario acciden tal'de l Batallón p a 
ra  continuar el ataque hasta croe 
se. dió orden de cese. Hechos 
probados.

Sexto R esultando: Que el soldan
do Antonio M artín Díaz, de la sec
ción  del Teniente ' Ibáñez, subió 
con éste hasta las alam bradas ene
migas,- a cuya ladp perm aneció 
arro jando bombas, hasta que, casi 
sin m uniciones, se dirigió al para-' 
peto de su Compañía para, proveer- • 
■se de ellas, en' cuyo lugar se en™, 
contró con-varios com pañeros de.' 
su'. sección- que habían sido desar
m ados y vueltos a arm ar, pero sin

que a él m . le desarmara» Hechos 
 ̂probados.

Séptimo C onsiderando: Que el
Sargento don Manuel Ramos Gon
zález y ..los Cabos Francisco  Can©:' 
Mercado y Salvador Torres Picazo^ 

que tom aban tam bién parte  en -la 
operación encom endada a su cora- ■ 
pañía, cuando se hallaban cerca- 
de los parapetos enemigos, y eo di 
fragor del combate y creyendo oír 
una voz de re tirada , por propia 
iniciativa y separadam ente, sin 
com probar que dicha orden hubie?. 

T a  (side) em anada del Oficia! & 
cuyas órdenes operaban, abando
naron su .puesto  en e! ataque, re*

' tirándose a la com pañía donde fue
ron desarm ados y posteriorm ente 
arm ados, cuya conducta siguieron- 
en idéntica forma los soldados Lui§- 
Rodríguez Picos!, Jiian Cantos Ár- 
foea, José GaJvez Ramos, José Arca
nas Adamuz, F rancisco García Rm. 
jbiño,-Salvador López Torres, F ran 
cisco Guerrero García, Manuel: Gon
zález *Martín, Manuel Alberto Orte
ga y Juan Esteban Molina, tocios 
los cuales, en la misma creencia) 
de haber oído una voz de retirada 
y sin com probar ésta, po r im pulse 
expontáneo y sin previo acuerdó* 
abandonaron el lugar de combate*, 
trasladándose & los parapetos de 
la com pañía, en donde al igual que 
los anteriores clases fueron desar
m ados y posteriorm ente rearm adoa 
para continuar la operación. He
chos probados..

Vistos los artículos ciento se» 
len ta  y u n o ,. ciento setenta y  tres 
y doscientos siete del Código de 
Justicia M ilitar, Decreto de 18 de- 
Junio último y demás disposicio
nes, de genera! aplicación y siendo- 
Ponente el M agistrado don F ernan 
do González Barón.

P rim er C onsiderando: Que !©&' 
hechos declarados como-• probados- 
en el Resultando cuarto de ; está 
sentencia, en cuanto se refieren ai 
Capitán don Ignacio López .y al 
Teniente don Francisco-Ibáñez, son-, 
reveladores de' una conducta m i
litar- ajustada estrictam ente a las- 
órdenes recibidas en cum plim ien
to de su deber, ya que ambos con-, 
servaron su puesto en el combate 
p o r* to d o  el tiem po que duró Ja- 
operación encom endada a su uní® 
dad el día 25 de Junio/'ú ltim o, f  
especialm ente el - Teniente IKáñetf 

.adoptó todas aquellas m edidas que* 
sin perju icio  .de la m isión asigna
da,.-’tendían' a evitar el abandone 
de servicio po r sus tropas, por lo
que es visto que no han incidid® 
en delito alguno'y en su ' consecuen
cia procede confirm ar la senten
cia dél T ribunal M ilitar respecte' 
a- los' mismos, acordando su libre, 
abso lución ,. conform e asi ‘ se inte-'.. 
resó en" el acto de la v is ta ’p o r  e?' 
M inisterio Fiscal.
. Segundo C onsiderando: Que. de-
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igual modo- tampoco, resulta pu- 
jüble, por oo ser integrante de de
lito militar alguna, la actuación du
rante la operación efectuada el día 
25 de Junio referido, de los. solda
dos Rafael Arenas Muñoz y Apto- 
jilo Gutiérrez González, los que-se
gún los hechos probados de los Re- 
imitándose quinto y sexto, por sü 
c a r á c t e r  de enlaces de la sección 
desempeñaron misiones que hubie
ron de alejarlos durante algún. 
tiempo del lugar en donde se rea
lizaba la operación .guerrera," cu
yas misiones cumplimentaron en 
acatamiento estricto e ineludible de 

■ tas órdenes recibidas directamen
te del Teniente Francisco Ibáñez, 
mereciendo el m isma . dictado, la 
participación en los hechos de au
tos del soldado Antonio Martín 
Díaz,- quien permaneció al lado del 
Oficial señor Ibáñez junto a las- 
alambradas enemigas, en tanto tu
fo municiones, de las que fué a 
proveerse al ''parapeto de la Com
pañía cuando ya eran escasas las 
que le quedaban,_ con lo. cual di
cho soldado cumplió con el deber 
que en aquellos momentos- le in
cumbía, .• no* Infringiendo ningún 
precepto penal militar, por lo que 
también resulta pertinente -confir- 
bmrTa sentencia disentida en cuan
to atañe a la absolución de los tres 
mencionados soldados.
’’ Tercer Considerando: Que el
Sargento don 'Manuel Ramos Gon
zález, los Cabos Francisco Cano 
Mercado y Salvador Torres -'Picazo 
y los soldados Luís Rodríguez Pi
cos!, Juan Cantos Arbea, José Gal- 
.vez Ramos, José Arenas Adamuz, 
'Francisco García Rubiño, Salvador 
, López Torres, Francisco Guerrero 
García, Manuel González Martín, 
Manuel Alberto .Ortega y  Ju an  Es
teban Molina, al retirarse de. su 

-puesto en el combate sin. haber re
cibido o rd e n ' expresa para ello, 
perpetraron el delito de abandono 
•de. aquél en acto . de servicio, de 
armas, frente a rebeldes, previsto 
y penado en el artículo cuarto del 
Decreto de 18 de Junio pasada, de 
cuyo delito, resultaban todos ellos 
.responsables en concepto d e 'a u 
tores por su participación directa 
y líbre, sin que respecto a los^mig» 
snos se©: de estimar la circunstan
cia alegada de no acreditarse en. au* 
tos- que se les hayan leído las le
yes penales militares antes de d e - , 
Mnquir9 para llevar la aplicación 
de lo preceptuado en el artículo 
doscientos siete del Código de Jus
ticia Militar, ya que * tal circuns
tancia no constituye al presente, 
trámite procesal de .obligatoria ob
servancia, por haber sido derogado 
■®J mencionado artículo doscientos 
siete .de'(Código) un modo, taxativo’

• y. terminante por el Decreto de 7 
oe Mayo último en sé artículo cua
renta y ocho, derogación que al ser

anterior a la fecha, de-comisión de
los hechos que se persiguen en esta 
causa, impid# absolutamente -la as
imilación de la vigencia del artícu

lo doscientos siete del Código Cas
trense»

Cuarto Considerando:' Que’ tam
poco son de apreciar aquellas otras 
circunstancias atenuantes alegadas 
por las defensas del miedo insu
perable y terror colectivo, pues in
dependientemente de que el miedo 
es de difícil'apreciación cuando sé 
trata de elitos militares cometidos 
por militares, en: el . caso de autos 
precisamente esta circunstancia, 
por agraviar hondamente a la dis
ciplina e ir en contra de los prin
cipios de“ sacrificio' y valor que de- 

. ben ser los postulados de todo buen 
militar, se hace necesario rechazar, 
máxime 'cuando el propio • Código 
de Justicia Militar en su artículo 
doscientos noventa y cuatro easti-' 
ga con la última pena Ja  cobardía, 
sin que tampoco’-pueda servir de 
exculpación, el que los procesados 
obraron conjuntamente, presos dé 
p'áoico o terror, pues a parte de 
que no se halla, probado- el acuer
do colectivo, en los delitos'm ilita
res'por'esencia, cual el de abando
no de servicio, al comentarlos'co
lectivamente sólo puede servir pa
ra agravar su 'calificación, cual asi 
lo'determina expresamente , el ar
tículo doscientos setenta..y tres del 
Código Castrense al convertir "en 
delito de sedición/el de abandono 
de servicio cuando mediare com
plot de tres o más Individuos que 
se hallasen prestándolo^esto a par
te de que, la colectividad militar, 
el Ejército, carece 'de las caracte
rísticas- que tipifican, el delito co
lectivo de las muchedumbres»

Quinto Considerando: Que son 
de estimar, en cambio, a favor de 
los procesados, áquellas otras cir
cunstancias, recogidas por el Fis
cal eh el acto de la vista, cuales 
la de.no  acreditarse el quebranto 
sufrido por la operación militar: 
que aquéllos con el abandono de 
su puesto dejaron de efectuar, así 
como la de-ser todos ellos volun
tarios y. haber combatido con . an
terioridad' lealmente y  con -gran 
espíritu ppr la causa del Gobierno 
legítimo de la- República, y con
cretamente es de apreciar en favor 

vdel soldado Luis Rodríguez Pícosl 
la, atenuante de ser menor de 18 
años, pero cuyas circunstancias 
apreciadas genéricamente confor
me al artículo ciento setenta y tres 
del Código . de Justicia Militar, y 
en cuyo sentido debe ser por tan
to modificada la sentencia» salvo 
en lo que se. refiere, al citado Luis 
Rodríguez Picos!, a quien es de 
aplicación lo dispuesto en el párra
fo. segundo del artículo doscientos 
once del Ccftligo Militar, debiendo 
•establecerse una graduación en las

sanciones correspondiente® a loa 
Sargentos y Cabos, de las que ha 
de Imponerse a los soldados, en 
virtud del principio de que a ma° 
yor autoridad o cargo, mayor res
ponsabilidad, ya que • indudable» 
mente aquellas clases debieron an« 
tes de decidirse a abandonar su 
puesto, constatar la voz de retira
da que oyeron, evitando que los 
soldados a sus órdenes siguieran* 
su ejemplo»

Sexto Considerando: Que d©
acuerdo con el Jefe Militar del no
veno Cuerpo de Ejército, al hacer, 

.el Tribunal Sentenciador aplicación 
del Decreto de 18 de Junio último* 
no debió de designar las penas im«' 
puestas con la nomenclatura adop
tada en el Código de Justicia-M i
litar, sino con la establecida en el 

.propio Decreto, 'cuyo defecto e® 
subsanable.. en'- este trámite»
. Fallamos : Que en resolución del 
disenso planteado, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
dictada por ef Tribunal Militar re
unido en Castell de Ferra el día 
5 de Julio último, en cuanto por 
ella se absuelve y de este modo 
absolvemos al Capitán don Igna
cio López ' García, Teniente dosa 
Francisco Ibáñez Molí, y soldados 
Rafael Arenas-Muñoz, Antonio'Gu
tiérrez González y Antonio Martín* 
Díaz; y que debernos; modificar en 
lo necesario, .la referida'-sentencia* 
y en su lugar declaramos que de- * 
hemos condenar y condenamos al 
Sargento don Manuel Ramos Gon
zález y Cabos' Salvador Torres Pi
cazo v« Francisco Cano Mercado, a-. 
3a pena, ■ a ‘ cada uno, de treinta 
años de internamiento en campos^ 
dé: trabajo, sin perjuicio de su ser
vicio militar en la actualidad,' que'_ 
cumplirán en un Batallón Disci
plinario y con las accesorias de de
posición de empleo las tres Clase® • 
mencionadas, como autores del de- • 
lito de abandona de servicio defi
nido y -sancionado en el artículo . 
cuarto del Decreto de 18 de Junio 
del año/en curso; y que así mismo 
condenamos a 3ós soldados Juan 
Cantos .Arbea,,. José Galvez Ramos* 
José ■ Arenas Adamuz, Francisco 
García Rubiño, Salvador López.To
rres, Francisco Guerrero García* 
Manuel González Martín, Manuel Al
berto Ortega y Juan Esteban Mo
lina a la pena, cada uno, de veinte 
años de .internamiento en campos 
de trabajo, y al soldado Luis -Ro
dríguez Pícosl, a la penavde,dies 
años también de internamiertto, por. 
la concurrencia de la * circdnsta»-. 
cía atenuante de ser menor de ,18 
años, sin perjuicio de que cum
plan todos el servicio militar que 
prestan actualmente, en un Bata
llón Disciplinario como N" autores 
responsables de un delito dé aban
dono de servicio el artículo cuarto 
del Decreto de -18 de Junio menta-
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do. Se abona a todos los condena- 
dos el tiem po de prisión preventi
va sufrida por esta causa* sin que 
baya lugar a declaración de res
ponsabilidades civiles por no ha
berse determ inado expresam ente en' 
lo actuadOc

Pára - cum plim iento de esta sen
tencia* rem ítase el procedim iento- 
eon testim onio de la misma al Te
niente Coronel Jefe de ¡noveno 
Cuerpo de Ejército* y líbrense cer
tificaciones de la misma al Exce
lentísim o señor Ministro de Defen
sa. Nacional y señor Comisario Ge- 
ae ra l' de Guerra y publiquese en 
la GACETA‘ DE LA REPUBLICA* 
^Colección Legislativa” y “ Boletín 
de Ju risp ru d en c ia” ' del T ribunal 
Supremo.

Asi* por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos* m andam os y fir
mamos.

José María Alvarez. — Miguel To
rres* — Fernando González. — Ri
cardo  Calderón. ’ — Manuel Pérez 
lofre» — Rubricados.

E ntre líneas “Hechós probados’9 
* rew “Que” valen. — E ntre parén 
tesis “ sido” “ Código” no valen*

En la  ciudad, de V alencia a  17 
.de Agosto de 1937. ..

Visto por esta 'Sala 'Sexta del T ri
bunal Supremo la causa proceden
te del noveno Cuerpo d e í . E jérci
to* seguida en procedim iento su- 
•m&risim© contra el soldado de la 
cuarta  Compañía d e f  Batallón 201 
de la 51 Brigada Mixta* Juan Mon- 
zó Torres.* soltero* de 20 años* na
tu ral de Vélez Málaga* provincia 
de Málaga* con instrucción sin que 
conste si tiene © no antecedentes 
penales y  en p risión  provisional 
desde el día 3 de Julio* a resultas 
de la presente causa, pendiente añ 
ile-esta Sala por disentim iento que 
fiia planteado el Teniente Coronel 
de in fan tería  Jefe del noveno- Cuer
po de Ejército eon fa sentencia dic
ta d a  por el T ribunal m ilitar, ha
biendo m antenido la acusación an
te esta Sala el M inisterio Fiscal y 
defendiendo al procesado el Le
trado  don Eduardo Escoto Loba;

R esultando: que el T ribunal po
pu lar de Guerra reunido en Diez
ma el día 3 de Julio último* dictó 
sentencia absolviendo al procesa
do Jua'n Monzó Torres del delito de 
Inutilización voluntaria para  exi
m irse  del 'servicio m ilitar, del eme 
ffué acusado ante aquél por el F is
cal* por no existir hecho probado 
alguno .crue sea |jiateria  constitu ti
va de delito, conteniendo dicha sen
tencia voto ©articular del Vocal 

. léeme© del Tribtm al, adhiriéndose 
B la petición fiscal, de cuyo-fallo  
disiente . el Jefe del noveno Cuer
po de E jército, entendiendo aue los 
antecedentes y circunstancias que 
rodearon  el hecho, hacen presum i

ble la voluntariedad de la acción 
y que en su consecuencia debe ■ im
ponerse un castigo ejem plar para  
cortar de raíz los casos de inu tili
zación para  exim irse del servicio, 
de cuyo criterio  discrepa el Comi
sario  de Guerra Inspector del E jér
cito del Sur* quien opina que la 
sentencia es justa* ya que la he
rida que se produjo el soldado 
Juan  Monzó .no se ha probado que 
fuera causada con in tención de 
inutilizarse para el servicio de las 
arm as, y que elevados los autos a 
esta Sala en virtud del disenso p la n -% 
feado* y .señalado' día para la vista, 
el M inisterio público en dicho ac
to* solicitó que se confirm ara la 
sentencia absolutoria dictada por 
el T ribunal popular de Guerra, por 
p© estar suficientem ente probados 
los hechos Im putados, al soldado 
Monzó Torres como constitutivos de 
delito, m anifestándose de acuerdo 
con el Fiscal, el Letrado defensor 
quien p idió  igualm ente la confir
m ación de la sentencia por la que 
se absolvió a su defendido; -

R esultando: que el procesado 
Juan Monzó T orres soldado de la 
cuarta Compañía del Batallón 201* 
el día 19 de Junio pasado, p id ió  
perm iso-a sus superiores para tras» 
Hadarse a la posición Inmediata, 

con objeto de ir  a v isitar a up tío 
■suvo sargento de la  prim era com 
pañía, lo que efectuó llevándose el 
fusil au e  tenia asignado para su 
uso* dada la-brevedad de la ausen
cia* y al regresar a su avanzad!- - 
lia y antes de llegar a ella se le 
d isparó  el arma* cuando trataba d© 
cam biarla de posición y en oca
sión de 'tenerla -apoyada  en el sue
lo por la cantonera y 'cogida con.'Ta 
mano izquierda por el extrem o del 
cañón, en envo-m om ento se le res
baló el fusil v cavó al suelo origL 
liándose el disparo míe- le h irió  en 
dicha m ano, produciéndole la frac
tu ra , del segundo .metacarnfarío cu 
ya lesión y aún con ' pérd ida del 
dedo Indice, no le produce inu tili
dad -total, según asi se afirma po r 
el facultativo, y sin oue tal acci
dente fuera  presenciado po r p er
sona alguna, Hechos que declara
mos probados;

Vistos los artículo^ 172. 292 y 
demás ■ pertinen tes del * Gódteo d© 
J u s t ic ia  Militar  .v siendo Ponente 
el M agistrado don Fernando^G on
zález'Barón'; ■

C onsiderando: que aceptados co
mo hechos probados los q u e 'e n  
concepto de tales-se  declaran y con
signan en el Resultando segundo de 
esta sentencia, por deducirse asi' 
del testim onió del procesado, ún i
co existente en 'autos, y corrobo
rado éste por el inform e del maes
tro  arm ero, aquellos hechos no re
velan, por la forma de su com isión, 
el propósito  decidido^ voluntario 
y terminante de inutilizarse para

exim irse del servicio militar» requL 
sito sine qua non que exige el 
ticulo. 292 para  estim ar consumad# 
dicho delito lo que por .otra parte 
tam poco logró el procesado* segú$ 
el dictam en médico* sin que de les 
antecedentes de conducta del pre- 
cesado se obtenga'.la ñ iersa  indi* 
ciaría, suficiente- para  poder dedu* 
eir* ni aún presumir* aquella im
prescindible voluntariedad que cx« 
p.esa y concretamente requiere el 
articulo 292..xitado* es visto que ai 
no ex istir prueba bastante para  es* 
tim ar com etido el delito de qm  
fué acusado ante e l.T rib u n a l mili*, 
tar, por el Fiscal* el soldado Juan 
Monzó*. es pertinen te  la . confirma
ción de la sentencia .absolutoria-" 
dictada por aquel T r i! |:n a l, de con
form idad tam bién con la petición 
form ulada en el acto de la . viste, 
po r el M inisterio público*

Fallam os: que en resolución del 
disenso planteado* debemos confiiy 
m ar y confirmamos la . sentencia 
dictada por el T ribunal Popular'de 
Guerra reunido en la plaza de pies* 
ma el día 3 de Julio  pasado, por la 
que se absolvió al procesado* y de 
este modo declaram os que debemos 
absolver y absolvemos librem ente 
al soldado Juan Monzó T orres del. 
delito de inutilización voluntarte 
para  exim irse del servicio militar 
de que venia acusado, por falta dfp 
prueba* debiendo ser puesto en in
m ediata libertad  puf lo que respec
ta a esta causa. Para cum plim ien
to de esta sentencia envíese la cau
sa al Jefe del noveno Cuerpo de 
E jército  con testim onio de esta 
sentencia ,rem itiéndose testimonios 
de la misma al Exorno, señor Minie* 
tro  dé Defensa Nacional y señor 
Comisario general de Guerra* pu* 
folicáñdose en Ja GACETA DE LA 
REPUBLICA, Colección Legislativa 
5 Boletín de Jurisprudencia, -del 
T ribunal Supremo,

Así p o r esta nuestra  sentencia I® 
pronunciamos*, m andam os y firma- 

,mos. .
José María Alvarez, — Fernando. 

González, — R icardo Calderón. 
Rubricados „ . ■

*

En la ciudad de Valén c ia  a  1 7  
de Agosto de 1937,

Constituida la Sala Sexta de' Jüisk 
. ticte Militar"" de este T ribunal Su
premo. para  ver y fallar ' te ■ 
causa instru ida contra el sanite* 
rio  Miguel Esteban Carrascosa.y los 
soldados cam illeros Segundo Puer- 

Tas Lupiañez, Paulino Urquiza Me- 
gias y José García Rodríguez, peflK 
diente ante Nos por disentimiento 
de la Jefatura del Noveno Cuerp# 
de E jército y Comisario Inspector, 
del E jército del Sur con la sestea- 
cía dictada por el Tribunal Popu
la r de G uerra constitu ido en Ca#-
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#11 de- F erro  el 5 de Julio del eo~
’ griente año;

R esultando: que el 25 de Junio 
§e 1937 ios soldados cam illeros de 
ja  cuarta Compañía, 337 Batallón 
ie  1® 85 Brigada, 23 D iv isión ,-no-. 
ven© Cuerpo de Ejército, procesa
dos encesta causa Segundo Puertas 
Lupiañez^ Paulino 'Urquizo Megías * 
j  José García Rodríguez sin que 
-consta en autos a quien correspon
diera el mando .del servicio por an
tigüedad ix . ordenanza, y hechos 
cargo del transporte y evacuación 
del saldado Antonio Lahoz García, 
-¡herido en el campo de . combate, 
"Sector de Castel! de Ferro, Je p re
vinieron que habían de dejarlo so- . 
fkre el terreno  por lo que el herido 
-dió conocim iento al Capitán de la 
unidad a que todos pertenecían, 
don Cristóbal Vallejo- Bravo, que ©r« 
denó y conm inó a  los citados pro 
cesados cam illeros a que continua
ran el transporte  y evacuación del 
García Lahoz y no obstante So ex
presó y-term inante  de la orden, los 
■repetidos acusados Puerta, .Urqui- 

' m  y García im pulsados por las d i
ficultades de un terreno  casi • im 
practicable y adem ás muy batido 
$>©r el grupo enem igo, no compile- 
son aquélla, ni evacuaron al herido, . 
sino que Ip dejaron entregado-a ;$u$ 
•.propias fuerzas y solamente oculto' 
■entre unas matas del terreno, ha
biendo éste de alejarse del lugar 
por s! mismo hasta conseguir al 
cabo de tres' dias Incorporarse a 

•‘fas l ia s  del E jército Republicano, 
donde se continua prestándole 
asistencia y medios de curación 
siendo los prim eros que se le p res
a r o n  los realizados po r el proce
sado san itario  Miguel Esteban Ca
rrascosa que adem ás de. curarlo , lo 
irasladó sobre sus propios hom bros 
hasta la cam illa en que aquellos 
iniciaron sin com plear la ^evacúa- 
-clón. Hechos probados; á

R esultando: que el T ribunal Po
pular de G uerra constituid© . en la 
antes citada fecha en Castell de Fe
rro  en su sentencia -señaló sustan- 
cialmente como hechos probados, 
los que han sido sentados en el an
terior Resultando, cuyos hechos los 
calificó de delito de desobediencia 

^militar al ^frente del enemigo de! 
‘'que reputó autores responsables ñ 
los- procesados Segundo-' Puertas ' 

~'Rüpiañez,-Paulino Urquiza Megías - 
f  José .García Rodríguez, conde
nándoles a. sendas penas de  30 años 

•;de interhanii-ento sin perjuicio d e  
‘SU servicio en- filas du ran te-la  ac-' 
'fual cam paña, croe p restarían  . en 
Batallón D isciplinarlo  y fué ah- 
■suelto librem ente el sanitario. Mi
gue? Esteban (Carrascosa, según se 
ha Indicado. Esta sentencia no recl- 
hié !» conform idad de la Jefatura 
de? Noveno Cuerpo de E jército y 
Comisario Insncctor del Fiército  
riel- que form ularon disen ti-

’ míenlos basado en la conveniencia 
de castigar el delito con la máxima 
pena para p rocurar la mayor ejern- 
p íaridad  y en consecuencia se ele
varon las actuaciones & esta Sala 
Sexta para- la tram itación del Efe- 
curso, que se ha desarrollado según 
ley;
. R esultando: que el Fiscal, en el 

acto de la vista, refirió sus conclu
siones a los prpios hechos proba- 

. dos de la  sentencia disentida, cali-, 
ficántlolos de delito de desobedien
cia y'solicitando fueran sanciona
dos con pena de m uerte la que ha
b ría  de im ponerse a los.trea pro-’, 
cesados cam illeros y absolverse del 
delito perseguido al procesado sa
nitario  Miguel fe teb an  Carrascosa» 
I *  defensa en su Informe de vista, 
solicitó la confirm ación del fallo 
recurrido  -en todas sus partes; 
v. Visto siendo ponente el Magis
trado  . Excmo, .señor don Ricardo 
Calderón Serrano;

C onsiderando: que la actuación 
voluntaria y opuesta a las órdenes 
legitim as del superior relativas al 
servicio, verificada al-frente del 
enemigo, rebeldes o sediciosos, que 
integra un delito m ilitar 'de des» 
obediencia previsto en el párrafo  
prim ero de! artículo 266 del Códi
go de Justicia Militar, y sanciona
do en el artículo 10 del Decreto- 
Ley y de 18;:tíe Junio de 1937, y ta l’ 
delítp ha sido realizado por los pro 
cesados cam illeros Segundo Puerta 
Lupiañez, Paulino Urquiza "Megias 
y José García Rodríguez que a las 
órdenes y conm inaciones de su Ca
pitán relativas a que evacuaran al 
soldado herido Antonio G arda  La- 
hoz 'opusieron e! acto contrario  de 
dejarlo sobre el terreno de comba
te, sin que el cum plim iento de la 
orden estuviera im pedido por causa 
legítima e insuperable, si no dificul
ta d o  por lo accidentado del ierre- 
ni y estar éste batido por fuego del 
enemigo circunstancia que los Mili
tares-están obligados a superar por 
el deber de sacrificio, que incluso 
•el de la vida im pone la profesión 
de la s ‘Armas,* caracterizada por 
pertenecer o form ar parte  - de las . 
filas del. E jército;
'■ Considerando: que prestada,asis- 

•téncia sanitaria  al herido L'ahoz 
po r el. procesado Miguel Esteban 
Carrascosa en . los térm inos que era 

. .'su deber, sin que.se haya quebran
tado éste, ho es de apreciar acti
vidad delictiva en el acusado^, y en 
consecuencia procede su libre ab
solución en.' términos idén ticos, a 
los que fijó en su sentencia el T ri
bunal a quo;

Considerando: que la participa
ción principa! y directa’ en el de
lito perseguido a los procesados 
Segundo Puertas Lupiañez, Pauli
no Urquiza Megías y ¿osé García 
Rodríguez determine para^ellos una 
responsabilidad criminal de auto-

res del delito, lo que a los efectos 
punitivos si hubiere podido deten 
m inarse quien fuera el acusado que 
dirig ía el servicio de evacuación 
del herido se im pondría, pena máxl 
ma para  la que lia habido votos.en 
esta sentencia, más desconocido tal 
extrem o, las conductas delictivas de 

, los acusados han de ser sanciona-* 
das dentro de los lím ites de la pe« 
na de ley, en obligado acatam ien- 
to-deL-articulo. 172 del-citado Códi
go de Justicia M ilitar y-.sólo es p ro 
cedente a v irtud  del a rb itrio  judi
cial atribuido por la ley Castrense 
a los • T ribunales de guerra, el im 
poner m ayor o m enor extensión, dé 
la  pena' legal, según la concurren
cia de las circunstancias.'de agra
vación o atenuación referidas - por 
el artículo 173 del propio Código 
penal m ilitar al . grado de-pervér- 

' sidad del delincuente, transcenden
cia que haya tenido el delito, dan© 
producido  o que . hubiese podido 
p roducir con relación a i  serv id #  
o a los intereses del Estado- de los 
particu lares y la clase de pena se
ñalada por la ley y en el caso de 
autos puede considerarse atenuad# 
la responsabilidad de los acusados 
cam illeros Segundo Puertas Lupia- 
nez, Paulino Urquiza Megiás y José 
García Rodríguez';

C onsiderando: que no se 'han 
derivado daños ni perju icios ■ 
luábles económ icam ente, del deli
to, no son de declarar responsabi

l id a d e s . civiles y po r otro concep
to, a los reos condenados a penas 
de privación total de libertad , les 
e§' de abono para  el cumjplimjent® 
de .lá condena, el tiem po sufrido 
en prisión  preventiva; 
v-Vistos los artículos 171, 172, 173*. 

266, 267, 276 y demás' de aplicació® 
del Código de Justicia M ilitar, I r  
Orden c ircu la r ' del M inisterio de 
la Guerra de 15 de Octubre de 
1936, Decretos del M inisterio de 
Defensa Nacional de 7 de Mayo y 
8 de Jim io de 1937, y la C ircular 
del mismo M inisterio de 21 de di
cho mes,. - , ,

Fallam os: que en confirmación 
. de la sentencia del T ribunal Popu
la r de G uerra constituido en Cas
tell de Ferro de -5 de Julio último,* 
debemos absolver y absolvemos .li
brem ente al procesado sanitaria- 
Miguel Esteban Carascosa del. deli
to (te que se le' acusaba en este p ro 
cedim iento y-debemos condenar -y' 
condenam os a los procesados ca
m illeros Segundo Puertas Lupiañez, 
Paulino Urquiza Megías, y José Gar
cía Rodríguez a sendas penas de 3$ 
años de in ternam iento  en Campo» 
de trabajo , sin perju icio  de sus 
servicios m ilitares, que deberán 
cum plir en Batallón disciplinario, 
como autores responsables de un 
delito tri ¡litar de desobediencia at 
frente del enemigo, rebéídes o se
diciosos, siéndoles de abono para ei



1326 20 Diciembre 1937 Gaceta de' la R ep u b lica .-N ú m  3 5 4

T/uxnplimient© de la pena de ínter» 
©aimento la totalidad del tiempo 
ée  prisión preventiva, que por ra- 
aón de esta causa hubiesen su fri
do y siq declararlos responsables 
e iv i lm e n te o

Cúrsense los” testim onios preven!» 
_dps y devuélvanse los autos con 
testim onio de esta seníehcia a su 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicarán  en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, Colección L e 
gislativa y Boletín de_ Jurispurden- 
eia, definitivam ente juzgando lo 
pronunciam os, m andam os y firma-
moso

José María Alvarez, — . Miguel 
T orres. — Fernando Gonzáléz. — 
Manuel Pérez Jotre, — R icardo 
Calderón, —- .Rubricados,

En la ciudad de Valencia, a 25 
de Agosto de 1937.

Vista an t^  esia Sala Sexta de Jus
ticia Militar de! T ribunal Supre
mo, la causa procedente ■ del sépti
mo Cuerpo de Ejército seguida por 
supuesto delito de espionaje con
tra  el Teniente de A rtillería Ignacio 
Ávila, Collado, de 22 años de 'edad , 
soltero, natural de A lm oharm , p ro 
vincia de Cacares, con instrucción 
y sin que consten sus antecedentes 
penales, representado el M inisterio 

'público  por el Abogado .Fiscal de. 
la Sala Sexta don Luis Muñoz Gar-, 
cía y defendido el procesado .por 
©1 Letrado don José Viche Tero];

Resultando: que el T ribunal Mi
litar reunido en Cabeza de Buey 
el- día 8 de Julio último, dictó sen
tencia "absolviendo por falta de 
pruebas al m encionado Ignacio 
Avila.. Collado, por el supuesto de
lito de espionaje, haciendo otras 
declaraciones absolutorias respecto 
a otras personas quem o se citan y 
ño som etidas a 'es te  procedim iento, 
de cuya sentencia d isin tieron con
juntam ente en el mismo inform e 
el Coronel p rim er Jefe del séptim o 
Cuerpo de Ejército y el Com isaria 
del mismo, por no encontrarse ' con
formes con el fondo de la decisión, 
pero sin expresar su opinión res
pecto a sí debe o no condenarse 
y a.qué pena el. procesado, y ele
vadas las actuaciones a esta Sala 
fueron pasadas al Fiscal para  in 
forme sobre com petencia quien dic
tam inó que procedía tram itar el d i
sentim iento y-en el acto de la vis
ta, p lan tear y resolver el problem a 
que im plica la tram itación qye-se  
ba dado a esta causa, en fecha en 
que regía un procedim iento d istin 
to el em pleado; >

R esultando: -que celebrada la vis» 
ta, en dicho acto e3 M inisterio Fis
c a l/in fo rm ó  en el. sentido de que 

'p rocedía-la  inhibición en favor dé
los T ribunales ord inarios respecto

de los delitos comunes que apare/ 
cen indicíariam ente en el sum arió 
como realizados por -el procesado 
Ignacio Avila, que asimismo debía 
incoarse sum ario por la ju risd ic 
ción de guerra en cuanto a los de
litos m ilitares, los que tam bién por 
indicios resultan atribuidles al pro» 
césado, que debía apercibirse dis
cip linariam ente ai «Juez instructor 
p o r su falta de celo en la tram ita
ción del sum ario y finalmente que 
en cuanto se refiere al delito, p r in 
cipal de que venía acusado el Te
niente Avila Collado, es pertinen te 
de inhibición de Sa Sala en favor 
del T ribunal, de espionaje, por. ser 
aplicable la disposición transito ria  

• del Decreto de 22 de Junio pasado, 
ya que el trám ite de disentim iento 
en que se encuentra esta causa, de
be estim arse como- si estuviera^pen- 
d iente de vista y  fa l lo , 'con cuyas 
conclusiones se m ostró  conform e 
la defensa, salvo en lo que se re» 
fiere a la cuestión de com petencia, 
que por ser dudosa, debe resol
verse a favor del reo ya qué. lia sí» 

" do absuelio, por lo que en-su con» 
secuciencia, pidió que se confir
m ara la sentencia del T ribunal 
l i ta r ; v

Visto siendo Ponente el Magisfrau
do don Fernando González Barón;

C onsiderando: que conform e a lo 
dispuesto en el artículo" 14 dé! d e 
creto de Justicia d e / 22 de Junio 
pasado, el único . T rib u n a l- compe
tente actualm ente para  conocer de 
los.delitos* de espionaje, es el c rea
do por dicho Decreto, en cuanto 
que,, la com petencia que venía a tri
buida. a los Tribunales populares 
de Guerra para entender del m is
mo, ha desaparecido, por v irtud  de 
la derogación expresa que .aquel- 
precepto  tiace del artículo 3 del 
Decreto de Guerra de "7 de Mayo- 
an te rio r en (el que se a tribu ían  a 
la jurisdicción m ilitar tales delitos 
cuando fueran com etidos por mili» 
tares;

C onsiderando: que conforme, a* 
dicha legalidad vigente y dada la 
fecha de comisión de los hechos 
que se im putan al Teniente Igna
cio Avila, el Juez In structo r de es
ta ea^sa, debió, durante la trami». 
iáeión de la misma, inh ib irse  en 
favor -del Juzgado especial corres
pondiente del T ribunal de espiona
je, conform e a lo ordenado por 
la disposición transito ria  del De
creto de 22 de Junio  aludido, que 
dispone se rem ita al T ribuna! de 
espionaje, o a sus Jueces .m ilitares, 
todos los sum arios en tram itación  
o pendientes de vista y fallo por" 
ios-delitos de su com petencia, pero 

"al no haberlo hecho asi,, como e! 
momento procesal en que se en
cuentra la causa a juicio de esta 
Sala, coincidente en este punto con 
la petición del M inisterio F iscal 
form ulada en el acto de la vista,

es análogo a aquél, pues al concT 
eer de la misma por consecuencia, 
del disentim iento planteado, es evi
dente que la sentencia dictada por 
el T ribunal Militar, aún no es firm© 
y a Tos efectos de com petencia de
be po r tanto reconocerse que I& 
causa se halla pendiente falto- 
definitivo, podiendo, por tanto e® 
virtud de T a. p lenitud  de jurísdio* 
ción que otorgan a esta Sala las"jáis, 
posiciones .vigentes acordar la in
h ib ición en favor 'del T ribunal de 
e sp io n a je ;'

C onsiderando: que 1.a unidad de 
ju risd icción  , atribuido a! T ribunal' 
especial para conocer de los del!-' 
los de espionaje y alta tra ic ión  j  
derrotism o, la característica  de ta
les hechos que exceden de la esfera 
de acción individual y local p a ra /' 
abarcar m últiples finalidades tridas ■ 

* peligrosas para  la P atria , y al co»d 
m eterse referidas infracciones fre
cuentem ente en distintos lugares y 
por diferentes personas, pero casi 
.siempre ligadas entre sí y obede»- 

- ciendo a una Sola voluntad direc
triz, son todas razones que obliga®, 
■a unificar la investigación y perse
cución de aquellos . hechos ya rá~ ' 
d ican 'en  un solo T ribunal la faciil» ' 
tad de sancionarlos como único me
dio "de' lograr descubrir su vasto" 
tram a, que en todas las ocasiones-' 
y más en. la presente, tienden a.'me»

. noscabar al prestigio de las ins
tituciones, debilitar la defensa deL 
Estado frente a los rebeldes, y has
ta procurar- a - éstos medios para*. 

. p e rsistir en su acción ilegítim a con- : 
trá  el Régimen, por Jorque tales 'ra
zonam ientos, im plícitam ente reeo- ' 
gidos en el "Decreto de creación de ’ 
dicho T ribunal, vienen a' re fo rzar' 
la tesis ^sustentada de que, en . c u a l  
quier momento procesal en que se-1 
halle un procedim iento seguido por 
delitos de los que en el Decreto.* 
aludido sé atribuyen al mismo, de
be conocer con carácter único 
exclusivo de! m encionado, T rib u - ■ 
n a l;

Considerando i que . a v irtud  de 
las declaraciones que se establecen- 
anteriorm ente y de 3a cónsiguiento 
afirm ación de incom petencia que 

 ̂hace la Sala, no e s , pertinen te  ea~!. 
"Trar, en el fondo del asunto y por - 
-.tanto no procede resolver s o b r e -  
aquellas otras cuestiones relativas 
a la deducción de testim onios para , 
perseguir los delitos de índole mi» 1 
l i t a r (y común que indiciariamenté;"1 
aparecen en la causa cómo impu- ' 
tables al procesado Ignacio Avila y 
han sido concretados en el'ateto de ■ 
la vista por el Fiscal, respecto a los-/ 
cuales y en su día podrá acordar " 
lo que estime procedente el Tribu* ■ 
nal-en cuyo favor se inhibe, la Sala;';.

Considerando: que no habiéndo-/ 
se inhibido oportunam ente, el JuéS; ’

. in structor, cual procedía* de! cono- 
. cim iento de la causa, por no síerg'
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com petente, dada la índole del de
lito perseguido* es indudable que 
fea actuado con notoria incom pe
tencia en dicho procedimiento* por 
lo* que si bien confórm e a lo dis
puesto en el artículo 354 del Códi
go de Justicia Militar las ac tuado- 
©es practicadas .p o r ' e! .mismo son 
válidas sin necesidad de proceder 
a su ratificación* sin embargo* al 
declarar, la Sala ia  ̂com petencia del

■ Tribunal de espionaje lia de hacer 
una previa declaración de nulidad 
que sólo puede .^alcanzar a los de
fectos esenciales observados en la 
sentencia y Decreto de disentí-

. ¡nfénto, pues al absolver ■ aquélla a 
personas indeterm inadas- que no 
venían .sujetas al procedim iento y 
al no especificar el disenso los mo
tivos en que funda su discrepancia 
con el fallo* se ha incidido en erro 
res y omisiones que - ha il privado a.

■ Ja Sala de elementos suficientes pa
ra poder form ar prueba* p o r lo que 
conforme a la facultad que le,o lor-

• ga el artículo 602 del Código de Jus
ticia Militar y fundándose en-el nú
mero 2 del artículo 603 del- mismo* 
procede declarar la nulidad de lo 
actuado en esta causa a p a rtir  de 
la celebración del acto' de la vista 
tníe e l'T rib u n a l militar*
.Fallam os: que debemos declarar 

y declaramos la nulidad de' lo ac
tuado en esta causa a p artir de. la 
diligencia de vista del fóleo 38, asi 
como Ja incom petencia de. esta Sa
la para conocer de la misma. De
vuélvase la causa a su Instructor, 
para que éste reponiéndola al esta
do de “pendiente de vista y-fallo, . 
se inhiba de la misma urgentem en
te en favor del T ribunal de espio
naje. Para . cumplimiento de esta 
sentencia se rémitirá con, los au
tos, certificación de la misma al Je
fe del séptimo Cuerpo-de Ejército, 
poniéndole e.p conocim iento del 
ExcniOc señor Ministro, de Defensa 
Nacional y señor Comisario Gene- 
ral de Guerra, publicándose en ISt 
GACETÂ  DE LA REPUBLICA y en 
el “Rjoleíin de Jurisprudencia’* del 
Tribunal ‘Supremo..

Afcí por esta nuestra sentencia, l-o 
pronunciamos, mandamos y firmar 
‘ «nos.

José María Alvares. — Miguel To
rres. — Fernando González. — Ri
cardo Calderón, -— El - Magistrado 
Son- Manuel Pérez Jofre, votó en 
Sala y no pudo firmar. — José Ma
fia Alvares — Rubricados.

En.la ciudad de'V alencia,'a 27 
Se Agosto de 1937.
. Integrada la Sala Sexta de Justi
cia Militar de ese Tribunal Supre-- 
*&o para ver y fallar la presente 
Sansa que pende ante Nos por di
sentimiento del Auditor y Autori
dades Militares del Segundo Cuerpo '

de Ejército; con la sentencia del 
Tribunal Popular de Guerra cons
tituido . en .Lenestros (Santander), 
el ,2 de Julio del presente año;

R esultando: que el 28 de Junio 
■ de 1937 los cabos.de infantería de 

• la tercera Compañía del 130 Bata
llón de la prim era División del-se
gundó Cuerpo de Ejército (Santan-

- der), de guarnición en Iros (Villa-, 
sena de Mena-Burgos) te rrito rio  al 
frente del enemigo, Joaquín Cachan

\y  Felipe Andéchaga se. ausentaron, 
indebidam ente de filas faltando a 
,1a dista de ordenanza de la tarde y 
siguientes .hasta que fueron deteni
dos el 29 del mismo mes en Sibaja 

'cuando' se proponían m archar a 
Santoña en la m añana del citado 
día 29 se-notó la -ausencia en filas 
del soldado -Domingo- Fernández 
qué aún continúa en tal situación 
y al-hacerse indagaciones, sobre to
dos estos .hechos se vino en conoci
miento de que se había producido 
acuerdo entre los antes señalados 
cabos Cachan y Andéchaga y sóida- 
c Fernández; así como con los sol
dados de la propia unidad, Julio 
Cabrilla, Nicolás Núñez, José Sen 
Román, .Cipriano Hoz, Dámaso Beó- 
vide, Angel Fernández, Valentín So
ler, José ■ Casamicháná, Sinforóso

- Castillo* Martín Bedía y José ‘Coli
na para que cuajído se diera a la

. Compañía orden de marchar al 
frente, de- Vizcaya, se desobedeciera 
Sa orden e Incluso se tom aran me
didas violentas -contra los superio- 
res para asegurar su incum plim ien
to. En la ■ elaboración del acuerdó
se destacaron los Cabos Cachan y 
Andéchaga y soldados Cabrillo y 
Nicolás Núñez que con distintas es
pecies y medios incluso e l’-de la

- buena disposición y asentim iento 
del Capitán de Ja  unidad don Nica- 
sio Tejeiro- Martínez, captaron la vo
luntad . del resto de los soldados 
expresados, no, se ha dem ostrado 
se r -c ie r ta 'la  aludida buena dispo
sición y asentim iento del 'Capitán 
Tejeiro, pero sí, que su debilidad 
de carácter y trato  poco (adecuado 
con la tropa de su mando le lleva»

j 'o n  a no cum plir sus -deberes m ili
tares de observación y cuidado de 
la disciplina de su tropa. Hechos 
probados; ^

Resultando: que el Tribunal Po
pular de guerra constituido en Le- 
iiesfose. (Santander) dictó senten-' 
eia' el primero de Ju lio d é  1937 en 
la que se recogieron en esencia los 
hechos relacionados en el anterior 
Resultando los que fueron califica
dos de delito de deserción al fren
te del enemigo los realizados por 
ausencia de filas' de los Cabos Ca
chan y Andéchaga; ' de- conspira
ción para Ja sedición los efectua
dos por los propios Cabos y sol
dados jfrocesados v de negligencia 
militar los írppiífados al Capitán 
Tejeiro Martínez-.'En el fallo -se im

pusieron a ’ los procesados las pe* 
mjs siguientes: Cabos Felipe An- 
'déchaga Serna y Joaquín Caehán 

'Fernández. a ' la pena de 20 años» 
de internamiento en Campos de 
trabajo, sin perjuicio de su servi
cio m ilitar que cum plirán en Bata» 
llones D isciplinarios durante la ae* 
lual Campaña; a los soldados Julio 
Cabrillo Cruz y Nicolás Núñez Zo
rrilla  a la de 12 añ o s.y  1 día que 
deberán cum plir en un campo de 

• in ternam iento de- trabajo; a los sol
dados Hilario Núñez Calleja, José 
San Román Expósito,'Cipriano Hoa 

¡ Gómez, Dámaso Beivide lucera , An
gel Fernández Fernández, Valentín 
Soler Castañeda, José Casamichana 
Esquerra, Sinforoso Castillo. Alon
so, Martín Beedia. Trueba’ y José Co
lina Cruz a la de 6 meses y un día., 
de prisión correccional, que debe
rán  cum plir en un campo de Inter» 
nam iento de Trabajo,, sin perjuicio 
de .su destino a • un Batallón Disci
p lin ario ; y al--Capitán Don Nicasic - 
Tejeiro Martínez a la; pena de tres 
años de. prisión correccional, con 
Ja accesoria de separación del ser»

. vicio. Esta sentencia fué objeto d<g 
disconform idad por parte del Au
ditor del Segundo Cuerpo de Ejér» 
cito del Norte, Comanante Jefe delí 
m ism o 'y  Comisario dé Guerra, re
cibiendo el Auditor su disconfor
midad a no haberse impuesto- a. los 
acusados las penas de ley de forma- 
que a su p a re c e r . se ’ debieron 'im 
poner las siguientes; a -lo s  Cabos 
Felipe Andéchaga -Serna y JoaquíE 
Cachan a la pena de reclusión mi
litar perpétua que cum plirán en 

'cam pos de .trabajo,_ como., autores 
en calidad de prom ovedores de un 
delito de conspiración paya el de 
sedición m ilitar, y a la, pena de 12 
años, también' de internam iento en 
un campo de trabajo y sin perjui
cio de sus servicios militares" en , 
filas en la presente cam paña en Ba» 
tallones, disciplinarios, como auto- ■ 
res de un'delito de desereción* fren
te al enemigo; a los soldados Julio 

'Lebrillo  Cruz y Nicolás Núñez Zo-. 
■rrilla a la pena de reclusión mili
tar perpetua como autores en ca

lid a d  de prom ovedores, de un de
lito de conspiración para el de se
dición y  que cum plirán en campo® 
de trab a jo ;’ a los soldados H ilario 
Núñez Calleja, José San Román Ex» 
pósito, Cipriano Hoz Gómez, Dá
maso Beovíde locera , Angel Fer
nández Fernández* Valentín Soler 
Castañeda, José Casam lchana Es
querra,"1 Sinforoso Castillo Alonso* 
M artín Bedía Trueba y José Colina 
Cruz-a Ja  pena de 6 meses y 1 día 
de prisión m ilitar correccional que 
deberán cum plir en un campo de 
internamiento de' trabajo, sin per-, 
juicio de su destino a un Batallón • 
D isciplinario  «durante la actual 
cam paña, y al Capitán don Nica- 
sio Tejeiro Martínez a la pena de
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9 años de prisión  correccional, con 
la accesoria de separación de ser
vicio. A los propios térm inos de 
disconform idad se refirieron las ac
tuaciones a está Sala para la tram i
tación del recurso de disentim iento 
«1 que ha tenido lugar según ley;.

R esultando: que el Fiscal en el 
acto de la vista produjo sus con» 
clusiones y solicitó sentencia por la 
que se condenara a los cabos Ca
chan y Andéchaga como autores del 
delito de deserción al frente del 
enemigo a 20 años de internamien»
10 y por el delito de conspiración 
para la sedición a la de reclusión 
perpétua, im poniéndose tam bién la 
propia pena de reclusión perpétua 
a cada uno de' los soldados Cabri
lla, Núñez Zorrilla, Núñez Calleja* 
San Román, Hoz, Beovide, F ernán
dez, Soler,. .Casamichana, Castillo, 
Bedia y“ Colina.y el Capitán Teje!» 
r© 3 años y 1 día de prisión  co
rreccional y accesorias de separa
ción del servicio. Las defensas por 
tu  orden en el acto de la vista fi
laron las siguientes conclusiones: 
La de! Capitán Tejeiro Martínez en 
.forma alternativa solicitó p rim era
mente la absolución libre con to
dos los pronunciam ientos favora
bles* en segundo térm ino la abso
lución, con corrección de una fal
ta leve del- artículo '335 del Código 
de Ju s tic ia  M ilitar referida a dis
gusto o tibieza en el servicio y por 
último si se ap reciara  négligeneia 
con relación a la conspiración de 
medición debe im ponérsele una pe- 
aa de 6 meses y 1 día de prisión  
correccional. La defensa de los ca
lóos Andéchaga y Cachán suplicó la 
absolución de sus defendidos basa-

. da en qug .la  deserción que se les 
Inculpa ño se ha conm inado por no 
astai* probado en autos que haya 
tran scu rrid o  el tiempos, de 3 listas 
•de ordenanza durante la ausencia 
de ios acusados que fueron dete
nidos antes de que se sucediera la 
tercera  lista y en cuanto a la cons
p iración para la sedición alegó que 
no existía aquella por no haberse 
probado el concierto de voluntades* 
ni siquiera el que se produjeran  re- 
aniones para  ello y esto es eVCiSn- 
to  esencial del supuesto delito el 
que por otro concepto había de ex
terio rizarse  en la fecha que los acu
sados estaban precisam ente fuera 
de.filas y además una condición sus
pensiva, la de darse la orden de 
m archa, de la- un idad al frente "de 
Euzkadi, que no llegó a producir- 
se. ha.fijado  el delito en fo rm a ' h i
potética* - co n . lo que no ha tenido 
la realización indispensable y en 
consecujencia no hay acción pu n i
ble. Finalm ente las defensas de los 
restantes procesados solicitaron pa
t a  sus defendidos la # libre ábsolu- 
4stón;-

. Visto .. siendo Poneete el Magis

trad o  Excmo. seño r clon R icardo 
Calderón Serrano;

C onsiderando: que la ausencia 
Indebida a filas de los procesados 
cabos de Infantería Felipe Andé
chaga y Joaquín Cachán durante el 
tiem po de .3 listas consecutivas dé 
ordenanza producida en lugar si
tuado notoriam ente al frente % del 
enemigo, integra un delito de deser
ción cualificado al frente del ene
migo, integra un delito de serción 
cualificada al . frente del enemigo, 
lebeldes o sediciosos definido en .el 
núm ero 4 del artículo’2 8 9 -en rela
ción con el 288 y 319 todos del Có
digo de Justicia Militar y letra c) . 
.del artículo' 1 del Decreto de .1*8 de 
Junio de 1937, penado,en el a rtícu 
lo 3. del citado Decreto y del delito ' 
son responsables en concepto de 

■ autores los expresados procesados 
cabos Andéchaga y Cachán;

Considerando: que el concierto 
de voluntades 'm anifestado en for
ma externa' y yeal de los procesa
dos cabos Felipe; Andéchaga y Joa
quín Cachán y soldados Julio Ca- 
brillo y Nicolás Núñez, H ilario Nú-/ 
fez , José San Román, C ipriano Hoz*, 
Dámaso Reovide* Angel Fernández* 
Valentín Soler, José Casamichana, 
Sinforoso Castillo, M artin Bedia y 
José Colina Cruz, para  negarse a 
cum plir la orden de m archar al 
frente de Euzkadi cuando le fuera 
dada, constituye un delito de cons
p iración  para -la sedición m ilitar 
previsto  y penado en el párrafo  1 
del artículo 251 del Código Penal 
Castrense y la responsabilidad c ri
m inal de los relacionados procesa
dos por el calificado- delito es en 
concepto de autores para todos* 
pues todos tuvieron partic ipación  
p rincipal y directa en el desarro
llo del delito, siendo de puntuali
zar a los efectos de' valoración de 
circunstancias o im posición de pe* 
na* según los artículos. 172 y 173 
del Código Marcial,''la .actuación 
más destacada de jo s , Cabos Andé
chaga y Cachán y Soldados 'Cabri- 
.11o y Nicolás Núñez que efectuaron 
■la expresión de voluntades de los 

. d e m á s 'acusados y . po r ende reve
la ro n  una peligrosidad que es in
teresante sancionar de. modo seña
lado'.y en otro concepto nó se han-' 
producido daños parq el servicio* 
jnf para los intereses del E stad o /n i 
de los otros particu lares;

C onsiderando: que la pasividad* 
falta de espíritu  y  de carácter ofre
cida por el Capitán procesado don 
Nieasio Tefciro en . orden a la no 
observación de la conducía de 3a 
tropa de la Compañía a su mando* 
es féveladora de una n eg lig e r# a  
punible tipificada en el delito de 
incum plim iento de deberes m ilita
res, que define y sanciona el nú
mero 2 del artVulo 277 del Código 
de Justicia M ilitar, de cuyo delito 

responsable el propio  procesado

en concepto d e 'a u to r , sin que co
rresponde una im posición riguro
sa de la pena de ley* sino simple» 
mente de tipo suficiente graduado 
para  p roducir su salida del Ejér
cito ; .

C onsiderando: que si no se-haa. 
derivado daños económicos del de
lito, ...no son de exigir responsabi
lidades civiles y. que a los reos con
denados a penas de privación total ■ 
de libertad  les debe' ser dé'abono' 
•el tiem po total de prisión preven
tiva sufrida por esta causa; , ,,

Vistos los artículo 171* 172* 178, 
174, 243, 251, 277, 288, 289, 319 y 
demás de aplicación del-Código á% 
Justicia M ilitar y artículos 1 y 8 
del Decreto de 18 de Junio de 1937,' 

Fallam os:^ que debemos conde
nar y condenam os a los procesador' 
Cabos Felipe Andéchaga Serna y 
Joaquín Cachán Fernández y solda
dos Julio Cabrillo Cruz y Nicolás 
Núñez Zorrilla a sendas penas á® 
reclusión m ilitar perpétua sustituí- . 
da por equivalente tiem po de ín
ter nam iento’ qomo autores- respon
sables de un delito-de conspiración 
ción para la sedición m ilitar, de cu» 
yo delito se les considera promo
vedores, y accesorias de expulsión . 
de las filas del E jército y pérdida 
de todos los derechos adquiridos* 

"en él incluso deposición de em
pleo para los Cabos, y asimismo 
debemos condenar y condenamos t  
los procesados soldados Hilario Nú- 
ñe* Calleja, José San Román Expó
sito* C ipriano Hoz Gómez, Dámaso 
Beovide lucera, Angel Fernández* 
Fernández, Valentín Soler Castañe
da* José C&sámiehana Esquerra» 
Sinforoso Castillo Alonso, Martin 
Bedia T rucha y José Colina Cruz a 
la pena a cada uno de ellos de i  
años y i día de prisión  m ilitar ma
yor con sustitución por igual tiem
po de- iíítera^m lento y accesoria» 
de destino, a* Cuerpo disciplinario' 

.por el tiem po que han -de sufrir en 
filas, siendo la condena, en concep* 
lo de meros ejecutores del delito de 
conspiración para  la sedición mi-, 
litar.- Tam bién debemos -condenar 

^y condenam os a ios procesados Fe* 
iipe Andéchaga Serna y - Joaquín 

, Cachán Fernández como autores do 
un delito de deserción al frente del 
enemigo* *a la pena a cada uno de 
20 años de iniérnamiento en cam* 
pos de trabajo; sin perjuicio -de-sus- 
servicios en .fijas, que habrán--de 
prestarlos precisam ente en Batallo
nes discip linarios y po r último de»

' hemos condenar, y condenamos a! 
Capitán procesado Nieasio Tejeir® 
M artínez como autor de un delito 
de incum plim iento de deberes m i
litares ,a la " pena de 3 años .y Tafia 
de prisión  correccional y sustitu
ción de idéntico tiem po de interna- 
m iento y accesorias d% separación 
del servicio, A todos los procesados 
será de abono para  el cumplimiea-
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■ |q de las penas de privación total 
ác libertad la totalidad del tiempo 
de prisión preventiva sufrida en 
ĝta causa y a ninguno de ellos se 

fes declara responsables civilmen
te. Devuélvase la causa con testimo
nia de esta sentencia a la Audito- 
sría.'jurisdiccional del territorio ' de
que procede, para ejecución de sen
tencia y continuación con respecto 
al soldado Domingo Fernández, 
e&ñtra el que se seguirán en su ca
li®.el procedimiento contra reos au- 
gentes.

■Asi pór esta nuestra sentencia' 
qne se publicará en la GACETA DE 
• LA REPUBLICA, Colección Legis
lativa y Boletín de Jurisprudencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
s-uncíamos,- mandamos y ñrmsmos»
- José María Alvarez. — Fernando 
Sonzález» — Ricardo Calderón, — 
Todos rubricados,,

En Ja ciudad de Valencia a 31 ée  
Agosto de 1937,

Integrada la Sala sexta de J.usti- 
mñ Militar para ver y fallar la cau
sa número 94 de 1937 del segun
do Cuerpo de Ejército, seguida con- 

.Ira los soldados Juan Manuel Palo
mera Gorostizaga,.-Aniceto Ruiz y 
.Leopoldo Pérez Martínez por su
puesto delito de traición oi^ pende 
Sute Nos por isentimiento de las 
autoridades ■ del citado cuerpo de 
ejército, con la sentencia del Tri
bunal Popular de Guerra constituí- 
á© en Reinosa el 13 de'Julio del co
mente año;

Resultando: que @19 de Junio de 
f§37 e! pro-cesado soldado- de la 
plana mayor del batallón 13'5c de la 
tercera División del segundo cuer
pea de ejército, Joan Manuel 'Palo
mera Gorostizaga, se ausentó de la 
posición avanzada del frente del 
norte, Villanueva de la Nía, situa
da notoriamente al frente del ene
migo rebasando los parapetos y 
$vanzadillás a las que regresó cuan- 
.do fuá requerido para ello, pero ha
biendo llegado a recorrer hasta., 
$n©$ 300 metros desde donde .se 
Observaban - las lineas enemigas. He
chos probados; gv

Resultando: que los procesados 
soldad®® del citado batallón Anice
to Aguado Ruiz y Leopoldo Pérez 
Martínez con ocasión, del trato‘amis
toso y de compañero de armas que 
tenían con el procesado Palomera, 
conocieron. los propósitos ' de éste 
de evadirse de filas, pero de', tal 
fenna vaga e - imprecisa, sin deter» 
fflinación del momento,’lugar y cir
cunstancia en que hubiera de lle
gar a la práctica aquellos propósi
tos* Hechos probados;

Resultando: que el Tribunal Po
stor de guerra constituido el 13 

-Junio último en Santo ña dictó 
tenencia en esta causa én;-.la que

snstancialmente señaló como he
chos probados los que se relacio
nan con tal carácter en los prece
dentes resultandos y tales hechos 
ios calificó de delito de deserción 
aJ frente del enemigo, imputándo
los en concepto de. autor al pro
cesado Palomera Gorostizaga al que 
condenó a ja pena. de 20 años de 
internamiento en campos de traba
jo y absolvió libremente a los pro
cesados* Aniceto Aguado Ruiz y Leo* 
poldo Pérez Martínez por no ser 
los hechos por ellos realizados*- 
constitutivos de delito alguno-y es
ta sentencia no recibió la conformi» 
dad del Auditor del segundo cuer
po de ejército que impugnó la sen
tencia basada en que los hechos 
constituían un delito de traición en 
fase de fuga en - dirección al ene
migo (número 6 del artículo 222 del 
Código de Justicia Militar) del que 
reputó autora responsable-al proce
sado Palomera Gorostiazaga y al 
que entendía- debía serle impuesta . 
la pena de muerte, y. el dictamen 
fué recogí© .en' disentimiento de la 
sentencia por el Mando del segum 
do Cuerpo' de Ejército y Comisario 
de Guerra del m ism o,' elevándose 
-las actuaciones a esta Sala para la 
tramitación del recurso la que se 
lia -llevado a cabo, según ley;

Resultando: que el "'fiscal en el 
acto..-| la vista refirió sus conclu
siones a considerar que la fuga del 
procesado Palomera la efectuó pa
ra unirse al- enemigo y eran cono-- 
.cedores de ello sin. que lo hubie
ran denunciado a los superiores'Jos 
procesados Aguado y -Pérez'.Martí
nez,'siendo todos ellos responsables 
de delito de traición, según el nú
mero 6- del artículo 222 el primero 

‘ y-.del artículo; 225 los dos últimos, 
p íd fen ^  para todos ellos pena de 
muerte. La Defensa del procesado 
Palomera sostuvo- que la fuga de 
su defendido sólo era para evadir-' 
se de filavS, y. no para unirse al ene
migo y'es- más, ni'siquiera llegó a 
ser . completa, sfno que se .interrum
pió volviendo a las. filas leales cuan
do se le requirió pai?a ello por lo 
que no hay delito de traición, sino 
el de deserción al frente del ene
migo en grado de frustración por 
lo..que solicitó para -su -defendido' 
la pena de 6 años y  1 día de pri
sión militar mayor y-, accesorias. 
La defensa de los'acusados . Agua--' 
d o 'y  Pérez Martínez afirmó que sus. 
patrocinados sólo sabían que Pa
lomera pensaba e vi darse, pero des
conocían cuando hubiera de poner 
en práctica sú propósito, ni en qué 
ocasión, ni lugar, y ello era tan 
vago e Impreciso que' el no ha
berlo puesto en conocimiento de
los superiores' no constituye delito
por lo que es procedenté la abso
lución de sus representados' ni que 
en el disentimiento se haya opues
to reparos-" â tál. declaración por lo

que solicitó la confirmación de le 
sentencia del Tribunal Popular;

Visto siendo ponente el Magis
trado Excmo, señor don Ricarda 
Calderón Serrano;

Considerando: que la voluntad 
manifiesta del procesado Juan Ma
nuel Palomera Gorostizaga' #de 
abandonar las filas leales destaca 
en las referencias que ofrece a sm 
compañeros de armas procesado» 
Aguado y Pérez Martínez y la des
arrolla el 9 de Junio de 1937 desde 
la posición de Villanueva de la Ni® . 
(Santander) situada* notoriamente 
al frente del enemigo, pero sin que 
en tal ocasión se estuviera en 
clon de guerra,'ni próximo a_ei&> 
trar'en ella, rebasando las avanza*-' 
das y parapetos de la misma y tras
ladándose-a lugar 'desde donde se 
observaba al enemigo, todo lo cu&V 
aún sin haber transcurido el tiem- 
■fio de tres listas consecutivas de or- 
denanza, Jipdí¿ea el delito compren* 
dido en el número 4 del articule 
239'del Código de Justicia Militar?,

Considerando:, que el simple co
nocimiento que los procesados Ani
ceto Aguado' Ruiz y Leopoldo Pé
rez Martínez tuvieron acerca de ló$ 
propósitos de abandono de filas dei 
procesado Palomera, que no llegó ep 
su versión a -manifestar a aquéllo# 
el-momento, ocasión, lugar y demá$ 
circunstancias en que habí^ de sus
tentarse, no son elementos sufícieiu 
tes para que se estime cometida, 
delito y  en consecuencia' proceda- 
la ■ libre absolución de los acusa
dos Aguado y Pérez Martínez, /sin 
perjuicio de que s i 'tal conducta e® 
un orden gubernativo se la estima 
perjudicial para la disciplina, sea 
corregida por los superiores según 
sus facultades y fuero; .

Considerando: que si no-existen 
daños; económicos derivados ' del 
delito no'son de declarar respon

sabilidades. civiles y que a los reos- 
condenados a penas ■ de privación, 
total de libertad les debe ser de 
abono-el total del tiempo de prisión-, 
preventiva;- ' ~ :

•Vistos-los artículos 171, 172, 171, 
280, 289, 319 y  los de general apli
cación del Código de Justicia Mili
tar y Decretos de 7 de Mayo y 1# 
de Junio'de 1937;

Fallamos: que debemos absolver' 
y  absolvemos a los procesados Ani
ceto Aguado Ruiz y Leopoldo Pé* 
rez Martínez, de! delito de que se 
les acusaba en esta causa, quedase 
do expeditas las facultades que en., 
vía gubernativa ostentan las Autori
dades Militares de la Unidad a qm  
aquellos pertenecen para corregí*** 
l o s . ñor falta leve’ si lo estima® 
oportuno, y debemos condenar y 
condenamos a! procesado Juan Ma* 
nuel Palomera Gorostizaga. cuín#' 
autor responsable'de-un-delito de 
deserción al frente del .enemigo fi 
1a pena dé 30 años de IMern&íuie^



1330 20 Diciembre 1937 Gaceta de  la República.— Núm. 354

úo ©n campos de trabajo, sin perjui
cio  de su servicio en' filas en la 
presente campaña, que habrá de 
prestarlo en cuerpo disciplinario» 
§in declararlo responsable civilm en
te y siéndole de abono el total del 
tiempo de prisión preventiva.

Dedúzcanse los testimonios *opor~ 
tunos de esta sentencia y vuelva la 
causa a su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la-GACETA DE 
LA REPUBLICA, Colección Legis
lativa y Boletín de Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, definitiva
mente juzgado, lo pronunciamos, 
mandamos y- firmamos, ,

José María' Áivarez, Miguel Td- 
e r e s .—  Fernando González. —  R i
cardo Calderón y D ionisio - Te- 
irtWo —  Rubricados.

En la ciudad de Valencia a 13 ' de 
•Septiembre de 1937.

Integrada la Sala sexta de Justi
cia Militar del Tribunal Supremo; por 
Sos señores que al margen se expre- . 
sa, para ver ante Nos la causa segute 
da-,.en el Ejército, del Centro* contra 
los soldados del primer. Batallón ée 
la -31 Brigada Mixta del citado-Ejér- 

-cito, Francisco Jimeno Sánchez, Fran
cisco Bernal Tomás y Francisco Pos
een Zanet, por supuesto -deLio con- 

. fcra la propiedad;
Resultando: Que el Tribunal Po

pular de Guerra, constituido en Las 
Matas ' (Madrid), dicto sentencia en 
asta causa, el día 4 de Marzo de 1937, 
©n la que, simplemente, se expresé. 
■que a las dieciséis horas del 2 de. Fe
brero ,do 1937, les soldados que; en 
la denuncia se consignan fueron sor»

- prendidos en el ehafet de las Juven
tudes Socialistas Unificadas del pue
blo de Collado Villalba» notándose en 
@1 local la ausencia de objetos y da~ 
ños de alguna consideración- en el 
mobiliario y en.seres' de aquél, é ins~ . 
traídas diligencias, se concretó la 
acusación contra los soldados Fraih* 
cisco Bernal Tomás, Francisco' de 
Fozzen Zenet y Francisco .Jimeno 
8ápchez, y además de tales elemen» . 
tos de hechos, se consignaron' como 
fundamentos de derecho que de lo ac- 
tuadq aparecía claramente delimitada 
la. responsabilidad de los acusados» 
aminorada - por el resultado- de ía 
prueba practicada, y ello no obstan
te, teniendo en cuéntalas hojas do 
terviciós de cada Taño, la responsabi
lidad en que han incurrido ño alean» 
m  por igual a todos ellos, pues eT 
Francisco Jimeno Sánchez obró in
ducido por la influencia de los otros 
f ' principalmente del Zenet» y ade
más eran de tener en cuenta las ak^ 
paciones de la defensa, en orden a 
M falta de cultura y de espíritu de 
©omprensicn de los acusados, y en el 
fallo se condenó a Francisco Jimeno 
§ á s & la pena de mx mm de

arresto,-y a Francisco Berna! Tomás 
y Francisco Poszan Zanet a la pena 
de tres años de privación de liber
tad;

Resultando: Que ei excelentísimo 
señor General jefe del Ejército dei 
Centro disintió de la 'Sentencia, , ale
gando que en ella no se contienen' 
hechos probados algunos, pi se con» 
creta la cuantía' de los daños» f  m  
otro aspecto, no kan sido caLficados 
los. hechas, que no han sido precisa--̂  
dos como delito de -robo, hurto, dSños 
o cualquiera otros contra la propíe» 
dad y ni siquiera se han producid© 
citas legales», con lo que no puede 

. apreciarse si el ' fallo condenatorio 
es o no procedente. El Comisario ins
pector del Ejército del Centro, adhi» 
riéndose al disentimiento, señaló ex
presamente que €yi la declaración de 
Román,Antón Crespo, la indagación 
ha quedado limitada a preguntas al 
declarante, sí está conforme con la 
declaración'de Eugenio Medran© Se», 
rrano, que le fué leída» y los nom
bramientos de Fiscal y Defensor no 
fueron comunicados a los designados ' 
ni se les dio. traslado para el jiTeio» 
y en otro aspecto» si los encártalos 
realizaron los mismos hechos» no pue
de ser distinta su condena, y en fin, 
terminé solicitando la ...nulidad de • la 
sentencia y revisión de la causa;

Resultando: Que en los autos sólo 
Be contienen elementos para poder de» 
clarar, como hechos probados» y asi 
los- declara esta Sala, que el 3F> de 
Marzo de 1937, los procesados» sol» 
ciados áe primer Batallón de la 31 
Brigada Mixta,. Francisco Jimeno 
Sánchez» Francisco Bernal Tomás y 
■Francisco Pozzan Zanet penetraron 
por una ventana en el local de las 
Juventudes Socialistas Unificadas de 
Collado Villalba, y forzando Icá ar
marios de Secretaría» en los que pro
dujeron daños de cuantía desconoci
da» sustrajeron .prendas y efectos» que 
no han sido tasados ni justificados 
su preexistencia» y que en la decía-, 
ración del testigo Román Antón (fo
lios cuatro vuelto-cinco) no se pro
duce más indagación que interrogar., 
al declarante si está conforme la 
declaración prestada por.otro testigo»

- así como las llamadas indagatorias 
de los acusados se ofrecen con noto» 
ría insuficiencia;
. Resultando: Que elevadas las ac
tuaciones a esta Sala» se d°ó a trá
mites el recurso de disetimientó, ce
lebrándose la vista, en la que el Fis
cal solicitó la nulidad de actuaciones» 
por insuficiencia de Tas mismas y re¡~ 
posición de la causa al estado de .-su
mario» "y  las defensas de los'acusa
dos se adhirieron a las .conclusiones 
del Ministerio público;

Visto siendo ponente el M&gMra»- 
do» excelentísimo señor - don Ricardo 
Calderón Serrano;'

Considerando': Que sustituido e! 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina por esta Sakr de-.‘Justicia Mili

tar del Tribunal Supren&, a virtud 
de los preceptos del Decreto-Ley: de* • 
11 de Mayo de 1931, corresponden i  
la -Sala las facultades de velar por la 
pureza del procedimiento, que según' 
los dictados del Código de Justicia 
Militar estaban atribuidas' al extin
guido Consejo y así, conforme a. lo 
dispuesto en. los arta» 602 y 6C6 del 
■Código Castrense, puede'y debe acor
darse la nulidad de toda o par'f de 
lo actuado» cuando se ha omitido la 
indagatoria del procesado © alguna 
de las diligencias indispensables p&« 
ra formar prueba» y a tenor de k  
prevenid© en los arte. 418 j  419 dei' . 
propio Código Militar» en los proce
dimientos por delitos contra la pro
piedad» es esencial justificar la. pre
existencia de las cosas objetes del 
mismo y valorar» tanto ellas como 

. los daños causados por el delito/ 
acordando siempre el oportuno reco
nocimiento pericial y  en el presente 

.procedimiento seguido por infracción 
criminal contrario a la propiedad, m . 
notan tantas omisiones como se h&B 
señalado en el tercer Resultando cte 
esta sentencia» las que correspondes, 
a otros tantos motivos de nulidad át 
actuaciones» -de acuerdo son los ar» 
fíenlos de Ja Ley Castrense antes ci
tados» y» por ende, es procedente usar 
la Sala de sus indicadas facultades y 
declarar la nulidad-de todo te parte 
de 1© actuado; ' ' .

Considerando: Que- asimismo, son 
también motivos de nulidad de ac
tuaciones, el incumplimiento • de pre
ceptos' formales , establecidos en ga
rantía de los reos y de la integridad 
'esencial del procedimiento» ofrecien
do omisiones de este orden la sen
tencia dictada.en estos autos por teí- 
Tribúnal Popular de Guerra» en la 
que no se han hecho declaración • de 
hechos probados, ni- se ha calificad# 
©1 delito ni precisado las responsa
bilidades de cada acusado» ni se ha» 
producid© Tas. citas de 1 os artículos 
la Ley o Leyes en que se fundan las' 
declaraciones y penas del’ fallo» pol
lo que no' se han cumplid© los re
quisitos del art. 593 del Código.Pe
nal Militar» y»' en consecuencia» apar, 
recen» en estos autos» otros tantos 
motivos de nulidad» que la Sala apre
cia para su ordenada trascendencia-;

Vistos los arts. 418» 419» 593, .602, 
608 y demás» de aplicación del Cte 
digo de Justicia Militar y Decretos- 
Leyes de 11 de'Mayo* de 1981y  29 
de May© de 1937 y - ,

Fallamos: Que debemos deel&mr f 
declaramos la nulidad-'de lo actuado» 
a partir del folio 4,° vuelto, lepo 
níendo la cau$a al estado, de sumario* 
y mandamos que, con certificación d£ 
esta sentencia, j sean devueltas al 
Cuerpo de Ejército del Centro las 
actuaciones para su . continuación y • 
tramitación». conforme a los preces 
tos de Ley antes invocados J desa# 
dé general aplicación.

Así» por -esta nuestra éentefecia* -
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qae.se publicará- en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “ Colección Legis
lativa” y “ Boletín de Jurispruden
cia”, lo pronunciamos, mandamos y 
grzxmmos.

' Fernando Berenguer,, —  Ricardo 
CalderÓRe-~Alvaro Pascual Leone.— 
Rubricados — Interlineado “ Supre
ma© *% vale-

En la ciudad de Valencia,' a 20 £b 
Septiembre de 1937. " • -

Constituida la 'Sa la  Sexta de Jus
ticia Militar del'Tribunal Supremo,

; por los señores que al margen se ex° 
presan, para ver ante Nos, los autos 
de juicio sumarísimo seguidos en el 
séptimo Cuerpo de Ejército contra los 

’ Cabos de Infantería" Eugenio Pérez 
García y Alberto Gaturla y sóida* 
dos Rafael Gómez Navarro, Martín 
Hernández Menor, Francisco Blas- 
co García, José García Español y 
Vicente González Peña!va, por su
puesto delito ’de. conspiración de 
traición,^ cuyos autos han sido ele
vados por disentimiento de la Auto
ridad Militar del citado Cuerpo de 
Ejército con la sentencia citada por 
el Tribunal Popular de Guerra, cons
tituido en la Plaza' de ■ Burguillos 
(Toledo), el 28 de Agosto de 193.7 ;

Resultando: 'Que el. mando de la 
36' División del séptimo . Cuerpo de 
Ejército al serle dado conocimiento 
■por el servicio de información de la 
unidad, de haber sido- sorprendidos 
los acusados en pleno desarrollo de 
sus plar¿.es para evadirse al campo . 
enemigo, previno y ordenó la forma
ción de procedimiento sumarísimo 
contra los concertados a' -los que se 
recibió indagatoria, quedando some
tidos al procedimiento en el que, 
observados los trámites regulados por 

. Decreto Ley.de 22 de Junio de 1937, 
reunidos el Tribunal -Popular de 
Guerra en la Plaza' de Burguillos 
(T oledo),-e l 28 dé'Agostó de 1937, 
recayó sentencia e n 'la que se decla
raron hechos probados; el. 18 del 
mismo mes los . procesados Eugenio 
Pérez, Martín Hernández, ‘ Rafael 
Gómez, Francisco' Blasco, -Alberto 
Pardo, celebraron una reunión en l a  
que convinieron pasarse SI enemigo 
f  de lo  que tuvo conocimiento, sin 
que los denunciara a los suneriore% 

jd  procesado José García Español,
probándose que asistiera a la re

unión, ni compartiera o conociera 
ûs fines el acusado "Vicente Gonzá

lez Peña!va. Estos hechos fueron ca™ 
Meados en la sentencia de delito 
de ■ conspiración para la traic'ón 
(artículo 227 y numero T  del 222), 
del .que reputó autores responsables 
a .Jos 'cinco procesados primeramen
te citados, a los que condenó a sen
das penas- de muerte y un delito de

denunciar a los que se proponían

realizar el de .traición —  artículo 
225— y del'que reputó autor al en
cartado José García Español, conde
nándole a pena de muerte y absol
vió libremente a Vicente González 
Peñalva En oposición a esta sen
tencia hizo voto particular el V ocal 
Técnico, que sostuvo la impertinen
cia de la' penalidad impuesta, por 
ser-la procedente la establecida en el * 
Código' de Justicia Militar, y no en . 
el Decreto de 22 ’de Junio de 1937;

Resultando: Que a partir del 18 
de Junio de 1937, los procesados 
Cabos Eugenio Pérez García y A l
berto Pardo Caturla, y soldados Ra
fael Gómez Navarro, Martín. Her
nández Menor, Francisco Blasco 
García y José Gárcía Español, con
vinieron' en abandonar sus filas del. 
Batallón 450 de la 113 Brigada de la 
3 6 ‘ División del' séptimo Cuerpo de 
Ejército .a que pertenecen, y su con
venio. y propósitos . culminaron de * 
forma señalada, en una reunión ce .̂ 
lebrada .con asistencia de los cinco 
primeros y con conocimiento y asen
timiento-del ultimo, sin que los pro
pósitos llegaran a realizarse, y tales 
hechos los declara la, Sala probados, 
'así como que en ellos no. tuvo par
ticipación el procesado Vicente. Gon
zález y Peñalva:

Resultando: Que la sentencia del 
. Tribunal Popular de Guerra fue 
impugnada por el Auditor accidental 
habilitado, al efecto, del séptimo- 
Cuerpo de Ejército, por defectos de 
form a; dé no haberse ordenado el 
procedimiento por el Jefe del cita
do séptimo Cuerpo de Ejército, y no 
ser aplicable el mismo, al,delito per-, 
seguido, que es. además ajeno , a Sa 
competencia, del fuero de Guerra, y 
como defectos de fondo'; el no ha
berse impuesto la pena de ley. y ser 
más acortada una calificación de 
delito referida -a la figura de trai
ción, de fuga en dirección al enemi
g o -c a s o  sexto del artículo 222— . El 

mando del referido séptimo Cuerpo 
'de Ejército' produjo un disentimiento 
haciendo suyo el informe del auditor 
y teniendo con ellos intervención en-, 
las actuaciones; . _

Resultando: Que elevadas las ■ ac
tuaciones a esta Sala Sexta de. Jus
ticia Militar del Tribunal. Supremo 
se dio a trámites -el recurso y en el 
acto de la vista el Ministerio Fiscal 
sostuvo en su informe, que los hechos 
ofrecían'caracteres de complot pa
ra evasión al campo enemigo, lo  que 
conocía y denunció a' los superiores 
el procesado José García E sp á -. 
Sol, y e ra : aíeno a todo el ello jd  • 
acusado José Vicente González, man
teniendo respecto a las alegaciones 
del Auditor que no constituían de
fecto esencial o motivo de rtulidad de 
actuaciones, el haberse ordenado la 
prevención,del procedimiento por e l'

mando de la 36 División y que era 
cíe competencia de ios Tribunales 
de Guerra el delito perseguido, y pot 
todo solicitó ia confirmación de Ja 
sentencia, con imposición de las seis 
penas de muerte a los procesado^ 
Pérez, Pardo, Gómez, Hernández, 
Blasco y García. La defensa de los» 
acusados suplicó en forma alterna 
tiva lo siguiente: revocación de la 
sentencia de acuerdo con el voto par
ticular del Vocal técnico del Tribu 
nal Popular de Guerra y del informe 
del Auditor, Los hechos no-revisten- 
caracteres de delito de conspiración, 
sino de_ proposición para cometer "el 
de- traición. No hay encubrimiento* 
criminal en la pasividad del procesa
do- García Español, principalmente 
porque e! acusado no creyó nuncg 
que los conjurados intentarían lograr' 
sus piarles, sino/que desistirían vo
luntariamente de ello, y finalmente, 
fuera casada lá sentencia, condenán
dose como autores de proposición " 

..para efectuar traición a una perné
ele presidio mayor, los procesador 
Pérez, Pardo, Gómez, Hernández y 
Blasco- y absolver’ Ibremente a Tos- 
inculpados José García' Español v 
Vicente. González' Peñalva;

Visto, siendo Ponente el-' M'agiv ■ 
Irado Excmo. Señor don Ricardo Cal
derón Serrano;

Considerando: Que la.variedad de 
cuestiones jurídicas planteadas en el 
recurso- disentimiento, impone que 
sean examinadas por su orden, co
menzando por las 'de forma, que 
afecta a. la validez del procedimieo 
to, incluso la relacionada con la com 
petencia de los Tribunales del Fue
ro de Guerra para conoper del de* 
lito perseguido en esta, causa-y ana
lizando después, las cuestiones de 
fondo;

Considerando: Que el defecto fm- 
.mal aceptado por el Auditor, según 
la regla primera -del artículo 2 del - 
Decreto de 18 de Junio de 1937, de 
no haber sido ordenada la form a’ 
ción del procedimiento por el mar? 
do del. Ejército," no puede considerar
se como defecto .n-o subsa-riable y 
q u e  forzosamente determine la nu
lidad-de-todo lo actuado, si el pro
pio mando ha tenido conocimiento 
del comienzo de las actuaciones, y en 
ellas tiene por s í . -y por actuación 
del Ministerio Fiscal, intervención 
que la convalida, pues ei texto 
legal citado' tiene sólo, el alcance de , 
evitar que pueda instruirse proced i
miento tan rápido y trascendental sin 
conocimiento de la Autoridad su* 
perior del Cuerpo de Ejército, no só
lo por el* acatamiento y considera 
ción que merece su elevada jerar
quía, -sino en evitación de desaíne* 
ros y ejecución de fallos de natura* 
leza irreparables, sin las garantías 
debidas» más cuando el mando, -cuál
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•®e observa en este actuado, ha tenido 
. intervención en el mismo, en defecto 
de no haber prevenido el procedí»

. c ien to , se subsane y ée ofrecen vá
id as  las actuaciones,"tanto más cuan
to ©1 sum&rísimo- ha sido ordenado 
•por'el mando de la División, de e&» 
■legoría igualmente superior y el que 
el Código de Justicia Militar en sus 
artículos 33 y 37 atribuye la facul
ta! de prevenir la formación de pro
cedimiento, dándose conocimiento a 
¡a Autoridad Judicial de quien de
penda y es útil conciliar preceptos 
legales, que no son contrapuestos y 
má$ si con ello se favorece la inte
gridad y * eficacia ■ de actuaciones, lo 
que en definitiva contribuye a la ra
pidez de tramitación de las mismas, 
ten estrictamente relacionada con ■ la 
necesidad de mantener incólum e la 
disciplina, medíante sanción pronta 
•tic los' hechos que la perturban o 
Placan.

Considerandos .Que el segumlo da 
los defectos de forma alegado por el 
Auditor relativo, a no comprenderse' 
«1 delito de traición entre los que 
relaciona el Decreto de 18 de Junio 
ée  1937, para fallo del Tribunal Po- 

' pular de Guerra constituido para el 
ju icio  especial 'sumarísimo, preten
diéndose con tal tesis, que el Tri- . 
fon a l carece de competencia .para 
juzgar del delito, que se dice 'atri
buido'al Tribunal especial de repre
sión _ de delitos de espionaje, . alta ' 
traición y otros, creado por Decreto 
de 22 de junio del citado año, es de 
tener-.en cuenta'que una vez constó 
leído el Tribunal está, pleno de atri
buciones para -sancionan todos los 
delitos que no' estén especialmente 
.atribuidos por la ,ley  a determinado 
Tribunal y no es el delito’ de traición 
efe los que tienen tal carácter, pues 
la regla primera del artículo 6 del 
Decreto de 22 de Junio de 1937, so* 
lamente refiere, a l Tribunal especial 
ée represión'de espionaje el conoci
miento del delito dé "alta traición**, 
de con-ceptuación suficientemente de- 
finida y distinta de la que corres-” 
ponde'a las figuras de-traición mili
tar,‘que define, el Código Ferial Cas- 
frñi&e en sus art. 222 a 227, pues 
es sabido-que la. “ alta traición99 está' 
referida' en la ley y en la doctrina a 
hechos tendentes, entre otros fines, a 
.perjudicar gravemente la defensa d é 
la -República o quebrantar la disci
plina social en grado susceptible de 
debilitar la Autoridad del Gobierno 
o -comprometiendo los intereses o el

Íprestigio de la República en sus re» 
aciones internacionales, mientras

que la infracción penal tipificada de 
traición militar ofrece formas más 
sencillas y ordinarias, que son del 
conocimiento de los Tribunales efe 

. Guerra, según ei número primero del 
artículo 7 del Código Penal de! Ejér- 
cito, y por ende de los Tribunales 
Populares de Guerra, que coiuorme 
al Decreto de 18 de Junio de 1937, 
entre otros textos- legales, figuran en 
la. nomenclatura de los Tribunales 
de la Jurisdicción Castrense y tienen 
por todo competencia para juzgar a 
tiempo de su fallo de los~delitos.de 
traición militar en todas sus distim- 
tas figuras y estados, comprendién
dose entre éstos, la. conspiración y 
proposición para realizarlos;

Considerando: Que el error de de-
■ fecho sustantivo o de fondo, señala
do por el Auditor en el informe y , 
spseríto por la Autoridad Militar al, 
disentir, referido a, la apreciación de 
la prueba, calicación del delito e im
posición de penalidad, es pertinente 
'el examinarlo en todos sus concep-
. tos y así en .orden \  la .. apreciación 
de la' prueb^, es doctrina de la; Sala, 
respetar lo más posible la soberana 
apreciación dé! Tribunal a que, com

pletando su juicio, más que revocán
dolo por completo y ello es proce
dente siempre, que no ofrezca- error 
notorio y destacado, la apreciación, 
hecha de la probanza y no aparece 
tal en la sentencia del Tribunal infe
rior, por lo que es procedente res
peto su declaración esencial, sin re
vocarla én absoluto, sino completán
d o la  debidamente y en orden a la to 
talidad de hechos enjuiciados, los

■ que destacan como conjura de los 
acusados Eugenio ' Pérez, Alberto 
Pardo, Rafael Gómez, Martín Her
nández, Francisco Blasco y José Gar
cía, para pasarse a! campo enemigo 
y  la calificación legal que merecen 
estos hechos a ju icio de la Sala, es 
la d é . conspiración para traición mi
litar prevista en el artículo 227, en 
relación con el-número 1 del artícu
lo 222, am bos'del Código de Justi
cia Militar, delito del cual son res
ponsables en concepto de autores y 
sin que concurran circunstancias mo
dificativas- de responsabilidad, los 
procesados relacionados, y sin que 
sean de apreciar por falta de prueba, 
participación en el delito, del pro-' 
cesado Vicente González Peñalva, el 
que debe .ser absuelto libremente, y 
en cambio-a los otros seis debe ser
les impuesta, la pena . i-nméd’ afamen te 
inferior a la señalada por la Ley al 
delito tipo de traición militar,, o sea, 
•la de cadena perpetua sustituida por

la de treinta años de internanueoSg- 
en campos de trabajo y accesoria^ 
según el D.ecreto de 7 de Mayo de 
1937, sin perjuicio de sus deberes mi- 
Sitares durante la actual campaña? 
los que deberán cumplir en unidad 
disciplinaria;

Considerando: Que. a los conde* 
nados a penas de privación total efe 
libertad, les . debe ser de abono el, 
tiempo sufrido de prisión preventiva,, 
y por otra parte cuando no se h&B ■ 
producido daños económicos por el 
delito, no son de declarar responsabi
lidades civiles;

Vistos los artículos 171, 172, 173*- 
222, 227, y demás de aplicación del 
. Código de Justicia Militar, y Deere* 
tos de 7 de Mayo, y .18 y 22 de Ju 

nio de 1937;
Fallamos: Que con revocación &-■. 

la . sentencia dictada en esta capsa, 
debemos condenar y condenados 
los procesados Garlos Eugenio, Perca 
García y- Alberto Pardo Caturla, y 
soldados . Rafael Gómez Navarro, 
Martín' Hernández Menor, Francisco 
Blasco' García y José. García Esp& 
ñ o !, como autores de un delito de 
conspiración para el de traición mi* 
litar en  ̂sus formas más graves—  
tículó 227 y número primero del 
222— a sendas penas de treinta años 
de internamiefttó en bampos de te -  
bajo y accesorias de ' expulsión de 
las filas de! ejército con pérdida de 
todos los derechos ‘ adquiridos en-él 
y sin perjuicio de! cumplimiento de. 

.«us deberes militares, que deberán 
extinguir en unidad' disciplinaria? 
siéndoles de abono el total del tiem
po de prisión preventiva y sin de* 
clararles responsables civilmente, y 
debemos absolver y absolvemos 
-falta de pruebas ál soldado Vicemte 
González Peñalva;

Vuelvan los autos con certfficadbófi- 
de. esta sentencia para cumplimiento 
y ejecucióji aT séptimo Cuerpo cl.€ 
Ejército..

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y "Boletín de J »  
risprudencia del Tribunal Supremo^ 

*y que se pondrá en conocimiento, del 
E xcm o.' Señxjr Ministro de Defensa 
Nacional y del Señor .Comisario Ge* 
ñera! de Guerra, lo ' pronunciam os' 
mandamos y firmamos, ¿Pos^el í W  
«ideóte que votó en Sala y no pudo 
firm ar: Femando Berénguer —  Fef*. 
nando Berenguer, Eduardo Iglesias? 
Miguel Torres, Ricardo Caldéróar* 
Rubricados,


